
A-1 

ANEXO I 

Documentación acreditativa del acuerdo social relativo a la formulación de la Oferta adoptado 
por el Consejo de Administración de FCyC, S.A. (anteriormente, FCyC, S.L.) el 22 de marzo de 2022. 
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ANEXO II 

Documentación acreditativa del acuerdo social relativo a la aprobación y, en lo que sea 
necesario, ratificación de la formulación de la Oferta adoptado por la Junta General de Accionistas 
de FCyC, S.A. el 20 de abril de 2022. 
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ANEXO III 

Documentación acreditativa del acuerdo social relativo a la toma de conocimiento y 
manifestación de que la potencial Oferta está en línea con la estrategia e intereses del grupo FCC 
adoptado por el Consejo de Administración de Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. el 17 
de marzo de 2022. 
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ANEXO IV 

Certificación emitida por el Registro Mercantil de Madrid relativa a FCyC, S.A., acreditativa de su 
constitución e inscripción, y de sus estatutos sociales vigentes. 
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ANEXO V 

Cuentas anuales auditadas individuales de FCyC, S.A. (anteriormente, FCyC, S.L.) relativas al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2021. 

  



Informe de Auditoría de Cuentas Anuales
emitido por un Auditor Independiente

FCYC, S.L.
Cuentas Anuales e Informe de Gestión
correspondientes al ejercicio anual terminado
el 31 de diciembre de 2021



Domicilio Social: C/ Raimundo Fernández Villaverde, 65. 28003 Madrid - Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, tomo 9.364 general, 8.130 de la sección 3ª del Libro de Sociedades, folio 68, hoja nº 87 690-1,
inscripción 1ª. Madrid 9 de Marzo de 1 989. A member firm of Ernst & Young Global Limited.

Ernst & Young, S.L.
Calle de Raimundo Fernández Villaverde, 65
28003 Madrid

 Tel: 902 365 456
Fax: 915 727 238
ey.com

INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR UN AUDITOR
INDEPENDIENTE

A los socios de FCYC, S.L.:

Opinión

Hemos auditado las cuentas anuales de FCYC, S.L. (la Sociedad), que comprenden el balance de
situación a 31 de diciembre de 2021, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el
patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria correspondientes al ejercicio anual
terminado en dicha fecha.

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Sociedad a 31 de diciembre de 2021, así
como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha
fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación
(que se identifica en la Nota 2.a de la memoria) y, en particular, con los principios y criterios
contables contenidos en el mismo.

Fundamento de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad
de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas
normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la
auditoría de las cuentas anuales de nuestro informe.

Somos independientes de la Sociedad de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los
de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales en España según lo
exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, no
hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o
circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado
a la necesaria independencia de modo que se haya visto comprometida.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y
adecuada para nuestra opinión.
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Aspectos más relevantes de la auditoría

Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio profesional, han
sido considerados como los riesgos de incorrección material más significativos en nuestra auditoría
de las cuentas anuales del periodo actual. Estos riesgos han sido tratados en el contexto de nuestra
auditoría de las cuentas anuales en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y
no expresamos una opinión por separado sobre esos riesgos.

Valoración de Existencias

Descripción La Sociedad cuenta al 31 de diciembre de 2021 con Existencias por valor de 413.550
miles de euros, que se corresponden, en su mayoría, con terrenos, promociones en
curso y demás propiedades que se mantienen para su venta o para su integración en
una promoción inmobiliaria. Los desgloses correspondientes a los mencionados
activos se encuentran en la Nota 7 de la memoria adjunta. Tal y como se describe en
la Nota 4.c las existencias se valoran a su precio de adquisición, incrementado por los
costes de urbanización, si los hubiese, así como otros gastos relacionados con la
compra (impuesto de transmisiones, gastos de registro, etc.) y los gastos financieros
derivados de su financiación durante la ejecución de las obras, o su importe
recuperable, si éste fuera menor.

Durante el periodo finalizado al 31 de diciembre de 2021, la Sociedad ha procedido a
estimar el valor razonable de los principales activos que conforman su cartera
inmobiliaria a través de terceros independientes. La determinación de este valor
requiere la realización de estimaciones complejas que conllevan la aplicación de
juicios en el establecimiento de las hipótesis consideradas por parte de los expertos
independientes. El detalle de las diferentes metodologías y las principales hipótesis
empleadas en las valoraciones se encuentra desglosado en la Nota 7 de la memoria
adjunta.

El riesgo de que se produzca un incorrecto registro del precio de adquisición o coste
de construcción de las existencias y sus correcciones valorativas, así como la
relevancia de los importes involucrados y por la alta sensibilidad que presentan los
análisis realizados con respecto a los cambios en las hipótesis clave consideradas en
las valoraciones como, por ejemplo, los ingresos, costes de construcción, beneficio
promotor, tasas de descuento, periodos de desarrollo y venta, etc., nos han hecho
considerar esta área como un aspecto más relevante de nuestra auditoría.

Nuestra
respuesta En relación con esta área, nuestros procedimientos de auditoría han incluido, entre

otros, los siguientes:

 La revisión de escrituras de compraventa, así como el análisis mediante
muestreo de costes activados durante el ejercicio dentro del epígrafe de
existencias.

 La revisión, de una muestra de las existencias, del modelo de valoración
utilizado por los expertos independientes cubriendo el análisis matemático del
modelo, así como el análisis de los flujos de caja proyectados y la revisión de las
tasas de descuento.

 Revisión de los desgloses incluidos en la memoria requeridos por el marco
normativo de información financiera aplicable.
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Valoración de participaciones con empresas de grupo y asociadas

Descripción Tal y como se indica en la Nota 6 de la memoria adjunta, al 31 de diciembre de 2021,
la Sociedad tiene registrado en el epígrafe “Inversiones en empresas del grupo y
asociadas a largo plazo”, instrumentos de patrimonio por importe de 582.336 miles
de euros.

La Sociedad, al menos al cierre del ejercicio, evalúa si existen indicios de deterioro en
dichas participaciones, y en su caso estima el valor recuperable de los mismos. Para
determinar el valor recuperable, se toma en consideración el patrimonio neto de la
entidad participada, corregido por las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la
valoración (incluyendo el fondo de comercio, si lo hubiera), netas de su impacto
impositivo. Para estimar dichas plusvalías tácitas, la Sociedad utiliza valoraciones
realizadas por expertos independientes sobre los activos inmobiliarios que posee cada
una de las sociedades del grupo, multigrupo y asociadas, y las compara con el valor
neto contable de dichos activos. Se considera que existe evidencia objetiva de
deterioro si el valor recuperable del activo financiero es inferior a su valor en libros.
Cuando se produce, el registro de este deterioro se contabiliza en la cuenta de
pérdidas y ganancias.

El elevado riesgo de que algunos de estos activos presenten deterioro, así como la
relevancia de los importes involucrados, nos han hecho considerar la valoración de
las inversiones en empresas del grupo y asociadas como un aspecto más relevante de
nuestra auditoría.

Nuestra
respuesta En relación con esta área, nuestros procedimientos de auditoría han incluido, entre

otros, los siguientes:

► Entendimiento del proceso establecido por la Dirección de la Sociedad para la
valoración de participaciones, incluyendo la evaluación del diseño e
implementación de los controles relevantes.

► La revisión del análisis realizado por la Dirección de la Sociedad para la
identificación de indicios de deterioro de las participaciones en empresas del
grupo y asociadas, y del cálculo de su valor recuperable, en los casos que
proceda.

► La revisión del patrimonio neto de las sociedades participadas y el análisis de las
plusvalías tácitas utilizadas por la Sociedad, para valorar la necesidad de dotar
la oportuna corrección valorativa por deterioro.

► Revisión de los desgloses incluidos en la memoria requeridos por el marco
normativo de información financiera aplicable.

Otras cuestiones

Con fecha 6 de abril de 2021 otros auditores emitieron su informe de auditoría acerca de las cuentas
anuales del ejercicio 2020 en el que expresaron una opinión favorable.

Otra información: Informe de gestión

La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión del ejercicio 2021, cuya
formulación es responsabilidad de los Administradores de la Sociedad y no forma parte integrante de
las cuentas anuales.
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Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales no cubre el informe de gestión. Nuestra
responsabilidad sobre el informe de gestión, de conformidad con lo exigido por la normativa
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la
concordancia del informe de gestión con las cuentas anuales, a partir del conocimiento de la entidad
obtenido en la realización de la auditoría de las citadas cuentas, así como en evaluar e informar de si
el contenido y presentación del informe de gestión son conformes a la normativa que resulta de
aplicación. Si, basándonos en el trabajo que hemos realizado, concluimos que existen incorrecciones
materiales, estamos obligados a informar de ello.

Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, la información que
contiene el informe de gestión concuerda con la de las cuentas anuales del ejercicio 2021 y su
contenido y presentación son conformes a la normativa que resulta de aplicación.

Responsabilidad de los Administradores en relación con las cuentas anuales

Los Administradores son responsables de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que
expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Sociedad,
de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la entidad en España,
que se identifica en la Nota 2.a de la memoria adjunta, y del control interno que consideren necesario
para permitir la preparación de cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude o
error.

En la preparación de las cuentas anuales, los Administradores son responsables de la valoración de la
capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según
corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando el principio
contable de empresa en funcionamiento excepto si los Administradores tienen intención de liquidar la
sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su conjunto
están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que
contiene nuestra opinión.

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de
conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España
siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a
fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las
cuentas anuales.

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría
de cuentas vigente en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:

 Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, debida
a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos
riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es
más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude
puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones
intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno.
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ANEXO VI 

Cuentas anuales auditadas individuales de Control Empresarial de Capitales, S.A. de C.V. relativas 
al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2020. 

  















A C T I V O PASIVO Y CAPITAL CONTABLE

CIRCULANTE: PASIVO A CORTO PLAZO:

  Efectivo y equivalentes de efectivo (Nota 5) $        12,538,702 $          7,038,821   Deuda a corto plazo (Nota 14) $          2,622,843 $          1,684,978 
  Valores negociables (Nota 6)        28,980,064        28,823,468   Partes relacionadas (Nota 9)                      42                        - 
  Cuentas por cobrar:   Cuentas por pagar y pasivos acumulados               46,735             494,691 
    Rentas por cobrar, neto               26,103                        -   Instrumentos financieros (Nota 15)          3,594,535             575,892 
    Impuestos por recuperar (Nota 7 )          1,218,566             482,092 
    Documentos por cobrar a corto plazo (Nota 8)          7,322,036                        - 
    Otras cuentas por cobrar             489,873          1,240,368   Suma el pasivo a corto plazo          6,264,155          2,755,561 
    Partes relacionadas (Nota 9)               16,713                        - 
    Instrumentos financieros (Nota 15)          3,612,080          3,622,359 PASIVO A LARGO PLAZO:

  Deuda a largo plazo (Nota 14)        19,036,087        39,044,004 
  Suma el activo circulante        54,204,137        41,207,108 

Documentos por cobrar a largo plazo (Nota 8)        18,112,665        12,669,080 
   Suma el pasivo        25,300,242        41,799,565 

Inversión en subsidiarias y asociadas (Nota 10)      186,103,168        36,286,614 CAPITAL CONTABLE (Nota 16):

  Capital social      175,572,107        77,384,182 

Inmuebles y equipo, neto (Nota 13)             584,249               73,896   Prima en suscripción de acciones               35,504                        - 
  Utilidades (pérdidas) acumuladas:
  De años anteriores        31,784,180      (29,572,653)

Crédito mercantil        20,034,000        17,512,000   Del año        (2,133,955)        11,751,994 
  Otras partidas de pérdida integral acumuladas        56,185,874          8,808,294 

Impuestos a la utilidad diferidos (Nota 17)          5,610,019             463,569 

Derechos por suscripción de acciones y otros activos          2,095,714          1,959,115   Suma el capital contable      261,443,710        68,371,817 

 Suma el activo $      286,743,952 $      110,171,382   Suma el pasivo y el capital contable $      286,743,952 $      110,171,382 

CONTROL EMPRESARIAL DE CAPITALES, S.A. DE C.V. 

ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA NO CONSOLIDADOS

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 Y 2019

(Cifras en miles de pesos)

2  0  2   0 2  0  2   0 2  0  1  9

===============

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros

 --------------------------

 --------------------------

 --------------------------  --------------------------

 --------------------------

 --------------------------  --------------------------

============== ===============

 --------------------------

=============== ==

2  0  1  9

 --------------------------

 --------------------------

 --------------------------

 --------------------------

 --------------------------

 --------------------------

 --------------------------  --------------------------
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Participación en los resultados de las compañías 
subsidiarias y asociadas (Nota 10) $        14,757,522 $          7,343,257 

Ingresos por arrendamiento                 9,235                         - 

Gastos de administración             870,306               71,162 

   Utilidad de operación        13,896,451          7,272,095 

Otros (gastos) ingresos, neto (Nota 18)           (665,420)               10,599 

Resultado integral de financiamiento:
  Intereses ganados        (6,831,367)        (2,486,937)
  Intereses pagados          1,629,519          1,330,730 
  Pérdida (utilidad) en cambios, neto          6,222,089        (1,628,403)
  Minusvalia (Plusvalía) de valores, neta        19,517,694        (3,619,934)

       20,537,935        (6,404,544)

  Utilidad antes de impuestos a la utilidad        (7,306,904)        13,687,238 

Impuestos a la utilidad (Nota 17)         (5,172,949)          1,935,244 

  Utilidad neta del año        (2,133,955)        11,751,994 

OTRAS PARTIDAS INTEGRALES:

  Efecto de conversión de entidades extranjeras 
  provenientes de las asociadas y subsidiarias          1,572,361        (1,443,739)
  Efecto de valuación de instrumentos financieros derivados          3,040,472               (9,285)
  Efectos por la adquisición de la inversión mayoritaria en asociada        31,754,820                         - 
  Remedición por obligaciones de beneficios definidos        (1,576,595)        (1,837,648)
  Superávit por revaluación de activo fijo de asociadas          8,754,754             101,872 
  Inversión disponible para la venta neto de impuesto diferido             (75,483)                 4,490 
  Participación en otros resultados integrales de las asociadas             (44,668)               (7,885)

  Utilidad integral del año $        41,291,706 $          8,559,799 

 -------------------------

(Cifras en miles de pesos)

2  0  2   0 2  0  1  9

CONTROL EMPRESARIAL DE CAPITALES, S.A. DE C.V.

ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRALES NO CONSOLIDADOS

POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 Y 2019

 --------------------------

 -------------------------

 -------------------------

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros

 -------------------------

 -------------------------  --------------------------

================ =================

 --------------------------

 --------------------------

 --------------------------



- 3 -

Utilidad
integral

Saldos al 31 de diciembre de 2018 $       67,384,182 $                        - $            752,561 $      (28,571,181) $       12,000,489 $       51,566,051 

  Incremento al capital social       10,000,000       10,000,000 

  Incremento a la reserva legal            466,268           (466,268) -                       

  Recompra de acciones de las asociadas             (35,201)             (35,201)

  Dividendos cobrados a mayoritarios de las asociadas        (1,686,032)        (1,686,032)

  Adquisición de participación no controladora de asociadas             (32,800)             (32,800)

  Utilidad integral:

Utilidad neta del año       11,751,994 $       11,751,994       11,751,994 
  Efecto de conversión de entidades extranjeras

  proveniente de las asociadas        (1,443,739)        (1,443,739)        (1,443,739)

  Efecto de valuación de instrumentos financieros derivados               (9,285)               (9,285)               (9,285)

  Remedición por obligaciones de beneficios definidos        (1,837,648)        (1,837,648)        (1,837,648)

  Superávit por revaluación de ac ivo fijo de asociadas            101,872            101,872            101,872 

  Inversión disponible para la venta neto de impuesto diferido                4,490                4,490                4,490 

  Participación en otros resultados integrales de las asociadas               (7,885)               (7,885)               (7,885)

  Utilidad integral $         8,559,799 

Saldos al 31 de diciembre de 2019       77,384,182                        -         1,218,829      (19,039,488)         8,808,294       68,371,817 

  Incremento al capital social       30,800,000       30,800,000 

  Incrementos por fusión de la sociedad       67,387,925 35,504                     1,486,995       53,169,473         3,951,919     126,031,816 

  Incremento a la reserva legal            587,600           (587,600) -                       

  Recompra de acciones de las asociadas           (954,270)           (954,270)

  Dividendos cobrados a mayoritarios de las asociadas        (3,926,283)        (3,926,283)

  Adquisición de participación no controladora de asociadas           (171,077)           (171,077)

  Utilidad integral:

(Pérdida) neta del año        (2,133,955) $        (2,133,955)        (2,133,955)
  Efecto de conversión de entidades extranjeras

  proveniente de las asociadas         1,572,361         1,572,361         1,572,361 

  Efecto de valuación de instrumentos financieros derivados         3,040,472         3,040,472         3,040,472 

  Remedición por obligaciones de beneficios definidos        (1,576,595)        (1,576,595)        (1,576,595)

  Superávit por revaluación de ac ivo fijo de asociadas         8,754,754         8,754,754         8,754,754 

  Inversión disponible para la venta neto de impuesto diferido             (75,483)             (75,483)             (75,483)

  Efectos por la adquisición de la inversión mayoritaria en asociada       31,754,820       31,754,820       31,754,820 

  Participación en otros resultados integrales de las asociadas             (44,668)             (44,668)             (44,668)

  Utilidad integral $       41,291,706 

Saldos al 31 de diciembre de 2020 $     175,572,107 $              35,504 $         3,293,424 $       26,356,801 $       56,185,874 $     261,443,710 
 =============== ===============

 --------------------------  --------------------------  --------------------------  --------------------------  --------------------------

Capital
social legal

de utilidad integralsuscripción Reserva Utilidades

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros

 --------------------------

 ---------------------------

Prima en Otras partidas

CONTROL EMPRESARIAL DE CAPITALES, S.A. DE C.V.

ESTADOS DE CAMBIOS EN EL CAPITAL CONTABLE NO CONSOLIDADOS

POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 Y 2019

(Cifras en miles de pesos)

de acciones

 --------------------------

T  o  t  a  lacumuladas acumuladas

 -------------------------- --------------------------  --------------------------  -------------------------- ===============

 ---------------------------

===============  --------------------------

 ===============  ==============  ==============  ===============
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Actividades de operación:
Utilidad antes de impuestos a la utilidad $        (7,306,904) $        13,687,238 
Partidas relacionadas con actividades de inversión:
    Depreciación                 6,626                         - 
    Participación en el resultado de las subsidiarias y asociadas      (14,757,522)        (7,343,257)
    Intereses a favor        (6,088,704)        (1,751,520)
    Dividendos cobrados           (742,663)           (735,417)
    Baja de activo fijo                    568                         - 

Partidas relacionadas con actividades de financiamiento:
    Intereses a cargo          1,629,519          1,330,730 

Suma (27,259,080) 5,187,774

(Aumento) disminución en:
Valores negociables           (156,596)        (5,932,744)
Rentas por cobrar, neto             (26,103)                         - 
Impuestos por recuperar           (736,474)           (145,377)

Documentos por cobrar a corto plazo        (7,322,036)                         - 
Otras cuentas por cobrar             750,495             (35,327)
Partes relacionadas             (16,671)                         - 
Otros activos           (136,599)                         - 
Crédito mercantil        (2,522,000)                         - 
Aumento (disminución) en: 
Cuentas por pagar y pasivos acumulados           (447,956)               (6,358)
Instrumentos financieros          3,028,922        (2,785,688)

Flujos netos de efectivo de actividades de operación (34,844,098) (3,717,720)

Actividades de inversión:
Intereses cobrados          6,831,367 1,751,520        
Documentos por cobrar a largo plazo        (5,443,585)             828,127 
Adquisición de inmuebles           (488,958)                    (73)
Obras en proceso             (28,589)                         - 
Dividendos cobrados de Subsidiarias y Asociadas          3,368,576          1,675,899 
Efectos de fusión        27,838,513                         - 
Ajuste de acciones de asociadas                        -               63,198 
Inversión en acciones de subsidiarias y asociadas        (1,833,774)           (186,366)

Flujos netos de efectivo de actividades de inversión        30,243,550          4,132,305 

Efectivo por (obtener) aplicar en actividades de financiamiento (4,600,548) 414,585

Actividades de financiamiento:

Obtención de prestamos bancarios             937,865          1,308,003 
Pago de préstamos bancarios      (20,007,917)        (7,965,027)
Incremento al capital social        30,800,000        10,000,000 
Intereses pagados (1,629,519)       (1,330,730)       

Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento        10,100,429          2,012,246 

Incremento neto de efectivo y equivalentes de efectivo 5,499,881 2,426,831

Efectivo y equivalentes de efectivo al principio del año 7,038,821          4,611,990 

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del año $ 12,538,702 $ 7,038,821
=================

---------------------------

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros

--------------------------- ---------------------------

 ===============
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---------------------------
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CONTROL EMPRESARIAL DE CAPITALES, S.A. DE C.V. 

 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS NO CONSOLIDADOS 

 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 Y 2019  

 
(Cifras en miles de pesos, excepto moneda extranjera,  

tipos de cambio, y número de acciones) 
 
 
NOTA 1 – ACTIVIDADES DE LA COMPAÑÍA  
 
La principal actividad de la compañía es la compra, venta y arrendamiento de bienes inmuebles, 
así como la compra-venta de acciones y títulos de crédito de los que se colocan entre el gran 
público inversionista. 
 
La compañía no tiene empleados. Los servicios administrativos le son proporcionados por una 
compañía afiliada. 
 
Al 31 de diciembre de 2020, las compañías sobre las que tenemos control y ejercemos influencia 
significativa son las siguientes: 
 

  
 
Relación 

Porcentaje 
Tenencia 
Accionaria 

   
Bienes Raíces Mexicanos, S.A.  Subsidiaria 100.00% 
Inmobiliaria Adsa, S.A. de C.V. Subsidiaria 100.00% 
Biltmore Management LTD East Subsidiaria 100.00% 
IC Real Estate Holding Corporation Subsidiaria 100.00% 
Sociedad Inmobiliaria Española, S.A.U. Subsidiaria 100.00% 
Promotora de Inmuebles San Ángel, S.A. Subsidiaria 100.00% 
Inmuebles Carso, S.A. de C.V. Subsidiaria 94.20% 
Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. Subsidiaria 69.61% 
Realia Business, S.A. Subsidiaria 62.38% 
Centro Histórico de la Ciudad de México, S.A. de C.V. Subsidiaria 55.80% 

 
 
Eventos significativos del año 2020  
 
a) En Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 30 de junio de 2020 el 

Presidente manifestó la conveniencia de llevar a cabo una reestructuración corporativa 
mediante la fusión de Inversora Carso, S.A. de C.V. (INCA), como fusionada con la compañía 
Control Empresarial de Capitales, S.A. de C.V., como fusionante,  Por virtud de la fusión, INCA 
fue extinguida y la compañía fusionante, a partir de esa fecha es causahabiente a título 
universal de los derechos y obligaciones, activos, pasivos y capital de la sociedad fusionada, 
subrogándose en los derechos y obligaciones de ésta derivados de todos los actos, contratos y 
operaciones en los que la fusionada sea parte, respondiendo frente a cada uno de sus 
acreedores y deudores de dicha sociedad y de sus respectivos beneficiarios y/o 
causahabientes en los términos pactados en cada uno de los actos, contratos y operaciones. 
 
A continuación, se presenta el balance general y el estado de resultados condensados de la 
fusionada INCA al 30 de junio 2020: 
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Balance General condensado al 30 de junio de 2020: 

 
 2   0   2   0 
Activo:  
Activo circulante $         22,383,862 

Inversión en acciones de las subsidiarias y asociadas             196,040,276 

Documentos por cobrar a largo plazo 17,513,802 

Inmuebles y equipo, neto 513,764 

Crédito mercantil 2,522,000 

Activos intangibles y otros 136,731 

  

Suma el activo $       239,110,435 

 
Pasivo y capital contable:  
Cuentas por pagar y pasivos acumulados $            3,302,806 
Instrumentos financieros 2,691,997 
Impuesto a la utilidad diferido 26,233 

  

Total pasivo 6,021,036 

  

Total capital contable                                                  233,089,399 

  

Total pasivo y el capital contable $        239,110,435 

 
 

Estado de resultados condensado por el periodo del 1 de enero al 30 de junio de 2020: 
 

 2   0   2   0 
  

Ingresos por arrendamiento $                   10,724 

Ingresos por venta de inmuebles 55,915 

  

Total de ingresos 66,639 

Costos y gastos de operación 112,094 

  

Pérdida de operación (45,455) 

Resultado integral de financiamiento 5,698,464 

Participación en resultados de subsidiarias y asociadas (8,988,188) 

Otros ingresos, neto  7,906 

  

Pérdida antes de impuestos a la utilidad (3,327,273) 

Impuestos a la utilidad 879,384 

  

Pérdida neta del periodo (4,206,657) 

Otras partidas integrales 40,171,173 
  
Utilidad integral del periodo $            35,964,516 
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b) En Asamblea General Ordinaria de Accionistas celebrada en el mes de marzo de 2020, los 

accionistas decidieron incrementar el capital social en su parte variable mediante aportaciones 
en efectivo por la cantidad de $ 17,000,000 representado por 17,000,000,000 de acciones de la 
serie “B”, ordinarias, nominativas y sin expresión de valor nominal. 
 

c) En Asamblea General Ordinaria de Accionistas celebrada en el mes de noviembre de 2020, los 
accionistas decidieron incrementar el capital social en su parte variable mediante aportaciones 
en efectivo por la cantidad de $13,800,000 representado por 138,000,000 de acciones de la 
serie “B”, ordinarias, nominativas y sin expresión de valor nominal. 
 

d) El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaro Pandemia a la 
enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19) debido a la rápida 
expansión del virus detectado en más de 100 países. La entidad inició 2020 con un sólido 
desempeño, sin embargo, con esta pandemia enfrentó un entorno macroeconómico y de salud 
adverso que ha requerido aplicar medidas de distanciamiento social, así como diversos grados 
de cuarentena en todo el mundo. 
 
Las actividades de la entidad se encuentran calificadas por las instancias gubernamentales 
como no esenciales, lo que provocó restricciones en sus operaciones y como respuesta a la 
contingencia sanitaria, resultaron en el cierre parcial de los locatarios en los locales 
comerciales. La entidad contempla que su capacidad de generar ingresos, en la renta de los 
locales comerciales, le permitirá mitigar el efecto adverso que enfrentarán los locales 
comerciales durante las restricciones de distanciamiento social. 
        
Los ingresos provenientes de las rentas de los locales comerciales se recuperarán 
gradualmente conforme se levanten las limitaciones a las actividades no esenciales y el 
número de visitantes y viajeros regresen paulatinamente a niveles históricos. La recuperación 
de la entidad estará en función del desempeño de la actividad económica, niveles de empleo, 
ingreso disponible de la población, entre otros factores. 

 
A partir del 19 de diciembre 2020 se anunció nuevamente semáforo rojo para todas las 
actividades no esenciales, incluyendo restaurantes, farmacias y tiendas de autoservicio. Los 
arrendatarios de la entidad implementaron diversas medidas de prevención y mitigación para 
preservar la salud de los arrendatarios, colaboradores, proveedores y la población en general. 
A partir de esa fecha se llevó a cabo un estricto control de gastos de operación en todas las 
divisiones, cuidando no afectar la imagen ni el servicio y procuramos mantener el equilibrio 
financiero y la atención a los compromisos con los arrendatarios. 
 

 
Eventos significativos del año 2019 
 
e) En Asamblea General Ordinaria de Accionistas celebrada en el mes de octubre de 2019, los 

accionistas decidieron incrementar el capital social en su parte variable mediante aportaciones 
en efectivo por la cantidad de $ 10,000,000, representado por 10,000,000,000 de acciones de 
la serie “B”, ordinarias, nominativas y sin expresión de valor nominal.   
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NOTA 2 – BASES DE PRESENTACIÓN 
 
a. Unidad monetaria de los estados financieros no consolidados – Los estados financieros no 
consolidados y notas al 31 de diciembre de 2020 y 2019 y por los años que terminaron en esas 
fechas, incluyen saldos y transacciones en miles de pesos de diferente poder adquisitivo. La 
inflación acumulada de los tres ejercicios anuales anteriores al 31 de diciembre de 2020 y 2019, es 
15.10% y 15.69%, respectivamente; por lo tanto, el entorno económico califica como no 
inflacionario en ambos ejercicios y consecuentemente, no se reconocen los efectos de la inflación 
en los estados financieros consolidados adjuntos. Los porcentajes de inflación por los años que 
terminaron el 31 de diciembre de 2020 y 2019 fueron 3.15% y  2.83%, respectivamente. 
 
b. Resultado integral – Es la modificación del capital contable durante el ejercicio por conceptos 
que no son distribuciones y movimientos del capital contribuido; se integra por la utilidad neta del 
ejercicio, más otras partidas que representan una ganancia o pérdida del mismo periodo, las cuales 
se presentan directamente en el capital contable, sin afectar el estado de resultados. Las otras 
partidas de utilidad integral están representadas por el efecto de conversión de entidades 
extranjeras y el efecto por valuación de los instrumentos financieros de las compañías asociadas.  
 
c. Clasificación de costos y gastos – Se presentan atendiendo a su naturaleza debido a que esa 
es la práctica del sector al que pertenece la compañía. 
 
d. Utilidad de operación – La utilidad de operación se obtiene de disminuir a los ingresos por 
servicios los gastos de operación. Aun cuando la NIF B-3 Estado de resultado integral no lo 
requiere, se incluye este renglón en los estados de resultado integral que se presentan, ya que 
contribuye a un mejor entendimiento del desempeño económico y financiero de la compañía. 
 
 
NOTA 3 – RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 
Los estados financieros cumplen con las Normas de Información Financiera Mexicanas (NIF). Su 
preparación requiere que la administración de la compañía efectúe ciertas estimaciones y utilice 
determinados supuestos para valuar algunas de las partidas de los estados financieros y para 
efectuar las revelaciones que se requieren en los mismos. La administración de la compañía, 
aplicando el juicio profesional, considera que las estimaciones y supuestos utilizados fueron los 
adecuados en las circunstancias.  
 
A consecuencia de la reestructuración corporativa – ver Nota 1 inciso a), que de acuerdo con la 
NIF B-7 Adquisiciones de negocios atañe a una adquisición inversa sin contraprestación, la 
compañía queda con el control sin restricciones de las operaciones de la sociedad fusionada, las 
cuales son similares a las operaciones de la compañía en su esencia económica, por lo que ambas 
corresponden al mismo tratamiento contable con permanencia a través del tiempo. Esta 
consistencia coadyuva a la comparabilidad de los estados financieros de la compañía al 31 de 
diciembre de 2020 y 2019 y por los ejercicios terminados en esas fechas. 
 
A continuación, se exponen las políticas contables significativas aplicadas para la obtención de las 
cifras presentadas en los estados financieros: 
 
a) Cambios contables  

 
Mejoras a las NIF 2020 que generan cambios contables: 
 
NIF C-16 Deterioro de instrumentos financieros por cobrar – Aclara la tasa de interés efectiva a 
utilizar en renegociaciones de un instrumento financiero para cobrar principal e interés (IFCPI). 
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NIF C-19 Instrumentos financieros por pagar y NIF C-20 Instrumentos financieros para cobrar 
principal e interés – Especifican que no se requiere recalcular periódicamente la tasa de interés 
efectiva cuando la afectación a su amortización no produce efectos de importancia relativa. 
 
NIF D-4 Impuestos a la utilidad y NIF D-3 Beneficios a los empleados – Se incluyen los párrafos 
relativos a tratamientos fiscales inciertos al considerar las bases con las que se determinan el ISR 
y la PTU, evaluando la probabilidad de que la autoridad fiscal o en materia laboral, acepte o no un 
tratamiento fiscal incierto. 

 
NIF D-4 Impuestos a la utilidad – Aclara el reconocimiento contable de los impuestos a la utilidad 
generados por una distribución de dividendos, en relación con las transacciones que generaron las 
utilidades distribuibles. 
 
NIF D-5 Arrendamientos – a) Por la complejidad que puede resultar el determinar la tasa de 
descuento, se establece la posibilidad de utilizar una tasa libre de riesgo para descontar los pagos 
futuros por arrendamiento y reconocer así el pasivo por arrendamiento de un arrendatario. b) Se 
restringió el uso de la solución práctica para evitar que componentes importantes e identificables 
que no son de arrendamiento se incluyan en la medición de los activos por derecho de uso y los 
pasivos por arrendamientos. 
 
Asimismo, las Mejoras a las NIF 2020 incluyen mejoras a las NIF que no generan cambios 
contables, cuya intención fundamental es hacer más preciso y claro el planteamiento normativo. 
 
 
A partir del 1 de julio de 2020, la Entidad adoptó la siguiente INIF: 
 
INIF 23 - Reconocimiento del efecto de dispensas de rentas relacionadas con la pandemia del 
COVID 19 
 
Como resultado de la pandemia del COVID 19 diversos activos arrendados no están siendo 
utilizados como fue planeado y los arrendatarios están buscando obtener dispensas por parte de 
los arrendadores. Considerando que la NIF D-5 Arrendamientos, entró en vigor el 1 de enero de 
2019 con cambios significativos para los arrendatarios, quienes están enfrentando retos para 
evaluar si los cambios en los pagos de arrendamiento relacionados con la pandemia representan 
modificaciones de un contrato de arrendamiento conforme a la NIF D-5 o son solo dispensas. Por 
lo anterior el CINIF considera que la mejor forma de establecer en las NIF la mencionada solución 
práctica es a través de una interpretación a las Normas de Información Financiera (INIF) sin 
modificar la NIF D-5, dado que se trata de una solución práctica temporal asociada con la 
pandemia, dicha interpretación es temporal y opcional y no debe utilizarse bajo otra ninguna 
circunstancia, inclusive por eventos semejantes.  
 
El arrendatario debe reconocer como importe de la dispensa, la diferencia entre el pasivo por 
arrendamiento antes de la condonación y el pasivo por arrendamiento modificado por la 
condonación, dicha diferencia representa una combinación de cualquier ganancia por la extinción 
parcial del pasivo, que debe reconocerse en los resultados de operación, y el efecto del costo del 
dinero en el tiempo por el diferimiento de los pagos, el cual debe reconocerse dentro del resultado 
integral de financiamiento (RIF). 
 
La aplicación de la solución práctica es opcional y sólo aplica bajo las siguientes condiciones: 
 

a. Las dispensas son consecuencia directa de los impactos de la pandemia; 
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b. La contraprestación modificada es igual o menor que la contraprestación antes 
del cambio; 
 

c. Los pagos de arrendamiento modificados deben ser aquellos con vencimientos 
originales el o antes del 30 de junio de 2021; y 

 
d. No hay cambios sustantivos a otros términos y condiciones del contrato de 

arrendamiento. 
 
La dispensa debe quedar acordada en el periodo en el cual la pandemia ocurre, y las únicas 
dispensas de pagos de arrendamiento que pueden cumplir con dichas condiciones son aquellas de 
pagos con vencimientos originales en 2020 y durante el primer semestre de 2021. Si las 
reducciones en los pagos de arrendamiento se extienden más allá del 30 de junio de 2021, el 
acuerdo en su totalidad caería fuera del alcance de la INIF y deberá ser tratado con base en lo 
establecido en la NIF D-5.  
 
La INIF entra en vigor a partir del 1 de julio de 2020 y será vigente hasta el 30 de junio de 2021, 
con aplicación anticipada permitida.  
 
b) Reconocimiento de los efectos de la inflación 

 
A partir del 1 de enero de 2008, la entidad suspendió el reconocimiento de los efectos de la 
inflación en los estados financieros; sin embargo, los activos y pasivos no monetarios y el capital 
contable incluyen los efectos de reexpresión reconocidos hasta el 31 de diciembre de 2007. 
 
c) Reconocimiento de ingresos 
 
Los ingresos por arrendamiento se reconocen conforme se devengan de acuerdo al contrato de 
arrendamiento vigente. 
 
d) Efectivo y equivalentes de efectivo 

 
Consisten principalmente en depósitos bancarios en cuentas de cheques e inversiones en valores 
a corto plazo, de gran liquidez, fácilmente convertibles en efectivo, con vencimiento hasta de tres 
meses a partir de la fecha de su adquisición y sujetos a riesgos poco importantes de cambios en 
valor. El efectivo se presenta a valor nominal y los equivalentes se valúan a su valor razonable; las 
fluctuaciones en su valor se reconocen en el RIF del periodo. Los equivalentes de efectivo están 
representados principalmente por fondos de inversión en pagarés. 
 
e) Inversión en acciones de compañías subsidiarias, asociadas y negocios conjuntos 
 
La compañía tiene la política de preparar estados financieros consolidados, mismos que fueron 
emitidos en esta misma fecha. 
 
Los estados financieros no consolidados adjuntos al 31 de diciembre de 2019 y 2018, han sido 
preparados con propósitos específicos, que requieren la presentación de la situación financiera no 
consolidada y los resultados de operación no consolidados de la compañía. 
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Las inversiones en acciones de las subsidiarias fueron valuadas mediante el método de 
participación, el cual consiste en términos generales en reconocer en la compañía tenedora la 
proporción que tiene en los resultados del ejercicio y en el capital contable de las compañías 
subsidiarias al momento de la presentación de la información financiera. Con este procedimiento se 
igualan el capital contable y los resultados del ejercicio de los estados financieros consolidados y 
los no consolidados. En la Nota 11 se muestran en forma condensada los estados financieros 
consolidados, los cuales reflejan la información financiera integral de la compañía y sus 
subsidiarias como una sola entidad económica.   

 
Un negocio conjunto es un acuerdo contractual mediante el cual las partes que tienen el control 
conjunto del acuerdo tienen derecho a los activos netos del negocio conjunto. El control conjunto 
es el acuerdo contractual para compartir el control en un negocio, el cual existe cuando las 
decisiones sobre las actividades relevantes requieren la aprobación unánime de las partes que 
comparten el control. 

 
La inversión en asociadas y negocios conjuntos es ajustada con posterioridad al reconocimiento 
inicial, por la porción correspondiente tanto de las utilidades o pérdidas integrales de la asociada 
como de la distribución de utilidades o reembolsos de capital de la misma. Cuando el valor 
razonable de la contraprestación pagada es mayor que el valor de la inversión en la asociada, la 
diferencia corresponde al crédito mercantil el cual se presenta como parte de la misma inversión. 
Cuando el valor razonable de la contraprestación pagada es menor que el valor de la inversión, 
este último se ajusta al valor razonable de la contraprestación pagada. En caso de presentarse 
indicios de deterioro las inversiones en asociadas y negocios conjuntos se someten a pruebas de 
deterioro.  
 
f) Compensación de activos y pasivos financieros 
 
La compañía compensa un activo financiero y un pasivo financiero reconocidos y presenta el 
monto compensado en estado de situación financiera sólo cuando cumple con las dos condiciones 
siguientes: a) tiene un derecho legalmente exigible y vigente de compensar el activo financiero y el 
pasivo financiero en cualquier circunstancia y, a su vez b) tiene la intención de liquidar el activo 
financiero y el pasivo financiero sobre una base compensada o de realizar el activo financiero y 
liquidar el pasivo financiero simultáneamente. En todos los demás casos, la entidad presenta los 
activos y pasivos financieros reconocidos por separado en el estado de situación financiera como 
sus recursos y obligaciones, de acuerdo con sus características. 
 
g) Inmuebles y equipo  
  
Los inmuebles y equipo adquiridos por la compañía están registrados a su costo original de 
adquisición, los cuales se actualizaron hasta el 31 de diciembre de 2007 mediante la aplicación de 
factores derivados del INPC. 
 
La depreciación del se calcula por el método de línea recta, a partir del mes siguiente al que se 
inicia su utilización, con base en las tasas siguientes: 
 

 % 
Edificio y construcciones   5 
Equipo de transporte 25 
Mobiliario y equipo 10 
Maquinaria y equipo 10 
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h) Deterioro de activos 
 
Cuando existen indicios de deterioro en el valor de los activos de larga duración, se estima su 
valor de recuperación con base en el precio de venta de dichos activos y/o su valor de uso, el cual 
se calcula con base en flujos descontados. Cuando el valor de recuperación es inferior al valor 
neto en libros, la diferencia se reconoce en resultados como pérdida por deterioro. 
 
i) Transacciones en moneda extranjera 
 
Las transacciones en moneda extranjera se registran al tipo de cambio vigente a la fecha de su 
celebración. Los activos y pasivos monetarios en moneda extranjera se valúan en moneda nacional 
al tipo de cambio vigente a la fecha de los estados financieros. Las fluctuaciones cambiarias se 
registran en los resultados del año. 
 
j) Provisiones  

 
Se reconocen cuando se tiene una obligación presente como resultado de un evento pasado, que 
probablemente resulte en la salida de recursos económicos y que pueda ser estimada 
razonablemente. 
 
Cuando se espera la recuperación de un tercero de algunos o todos los beneficios económicos 
requeridos para liquidar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como un activo si es 
virtualmente seguro que se recibirá el desembolso y el monto de la cuenta por cobrar puede ser 
valuado confiablemente. 
 
k) Instrumentos financieros derivados  
 
Los instrumentos derivados se reconocen en el balance general a su valor razonable, el cual se 
obtiene de las instituciones financieras con las cuales se celebraron dichos acuerdos, y es política 
de la compañía comparar dicho valor razonable con la valuación proporcionada por un proveedor 
de precios independiente contratado por la compañía.  La porción efectiva de las ganancias o 
pérdidas de estos instrumentos derivados, se reconoce en el capital contable en el rubro de “Otras 
partidas de utilidad integral acumuladas”, y la porción no efectiva se aplica a los resultados del 
ejercicio. Los cambios en el valor razonable de los instrumentos derivados que no califican como 
instrumentos de cobertura se reconocen de forma inmediata en resultados. 

 
El efecto por valuación reconocido en resultados correspondiente a instrumentos financieros 
derivados que se tratan como instrumentos de negociación, se presenta en el mismo rubro del 
estado de resultados en donde se presenta el resultado por valuación de la posición primaria. 
 
l) Impuestos a la utilidad  

 
El impuesto sobre la renta (ISR) se registra en los resultados del año en que se causa. El ISR 
diferido se reconoce aplicando la tasa correspondiente a las diferencias temporales que resultan de 
la comparación de los valores contables y fiscales de los activos y pasivos, y en su caso, se 
incluyen los beneficios de las pérdidas fiscales por amortizar y de algunos créditos fiscales. El 
impuesto diferido activo se registra sólo cuando existe alta probabilidad de que pueda recuperarse. 
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III. Préstamo otorgado a Minera Frisco S.A.B. de 

C.V., (Parte Relacionada) por un monto en 
dólares de 504,990,420 con vencimiento el 11 
de diciembre de 2024, devengó intereses a tasa 
fija del 1.0% al tipo de cambio de cierre de 
$19.9487. (1) $      10,073,902 $                   - 

   
IV. Préstamo otorgado a Minera Frisco S.A.B. de 

C.V., (Parte Relacionada) por un monto en 
dólares de 375,000,000 con vencimiento el 11 
de diciembre de 2024, devengó intereses a tasa 
fija del 1.0% al tipo de cambio de cierre de 
$19.9487. (1) 7,480,763 - 

   
V. Préstamo otorgado a Minera Frisco S.A.B. de 

C.V., (Parte Relacionada) en moneda nacional 
con vencimiento el 11 de diciembre de 2024, 
devengando intereses a tasa TIIE+30 puntos 
del 4.76790%. (1) 558,000 - 

   
VI. Préstamo otorgado a Minera Frisco S.A.B. de 

C.V., (Parte Relacionada) por un monto en 
dólares de 40,000,000 con vencimiento el 11 de 
diciembre de 2021, devengó intereses por 
424,982 dlls a tasa fija del 3.7% al tipo de 
cambio de cierre de $19.9487. (1) 806,426 - 

   
VII. Préstamo quirografario en pesos con Inmuebles 

Carso, S.A. de C.V., (Parte Relacionada) con 
vencimiento en enero de 2021, devengando 
intereses por $189 a tasa TIIE 28 días más 1 
spret de 140 pb a un mes al 5.8850% (1) 577,189 - 

   
VIII. Préstamo otorgado a Astrazeneca por un monto 

en dólares de 50,300,000 con vencimiento en  
febrero de 2021, devengando intereses por 
69,861 Dlls a la tasa fija del 1.0% al tipo de 
cambio de cierre de $19.9487. 1,004,813 

                                 
                          - 

   
IX. Saldo de préstamo otorgado a Real Oviedo, 

S.A.D., (Parte Relacionada)en Madrid España 
por un monto en euros por 27,136 con 
vencimiento en 2021, devengando intereses en 
euros por 231 a la tasa fija del 1.0% al tipo de 
cambio de cierre de $24.405239. (1)                  668    - 

   
        25,434,701  12,669,080  
       Menos- Documentos por cobrar a corto plazo 

porción circulante de los documentos a largo 
plazo  7,322,036  - 

   
        $ 18,112,665 $ 12,669,080 
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Los intereses devengados a favor al 31 de diciembre de 2020 y 2019 ascienden a $435,280 
en 2020 y a $2,889 en 2019. 

(1) El importe de los documentos por cobrar a partes relacionadas al 31 de diciembre de 
2020 y 2019, ascienden a $ 21,029,069 y $ 12,669,080. 

 
 

NOTA 9 – SALDOS Y OPERACIONES CON COMPAÑIAS AFILIADAS Y PARTES 
RELACIONADAS 
 
Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, los saldos por cobrar y por pagar con compañías afiliadas y 
partes relacionadas se integran como sigue: 
 
 2    0    2    0  2    0    1    9 
Por cobrar:    
Inmobiliaria Adsa, S.A. de C.V  $          4,547  $                   -       
SSG Inmobiliaria, S.A. de C.V.            12,031                  -      
Inmobiliaria Hsea, S.A. de C.V. 100  - 
Sears Operadora México, S.A. de C.V.             35                     -        
         16,713                    -             
Documentos por cobrar (Véase nota 8)  21,029,069   12,669,080  
Total por cobrar a partes relacionadas $  21,045,782  $  12,669,080 
    
Por pagar:    
Administradora de Personal de CC, S.A. de C.V.  $                28  $                   - 
Teléfonos de México, S.A. de C.V.                   4  - 
Sears Operadora México, S.A. de C.V.                   10                       - 
 $                42  $                   -     

 
Las operaciones realizadas con compañías afiliadas y partes relacionadas por los ejercicios 
comprendidos del 1° de enero al 31 de diciembre de 2020 y 2019, fueron las siguientes: 
 
 2    0    2    0  2    0    1    9 
Ingresos por arrendamiento:    
Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V.  $              310  $                   -      

Intereses cobrados: 
Banco Inbursa, S.A. Institución de Banca Múltiple $           6,185     $                   - 
Inmuebles Carso, S.A. de C.V. 20,076  - 
 $         26,261  $                   - 

Intereses pagados: 
Banco Inbursa, S.A. Institución de Banca Múltiple  $          3,251  $                   -   

Comisiones financieras: 
Banco Inbursa, S.A. Institución de Banca Múltiple $                24        $                11          

Servicios recibidos: 
Aerofrisco, S.A. de C.V. $         25,003  $                   - 
Inmobiliaria Adsa, S.A. de C.V.             11,764             - 
Teléfonos de México, S.A. de C.V. 45                   - 
 $         36,812  $                   - 



 
 

 
- 17 - 

 
NOTA 10 – INVERSIÓN EN ACCIONES DE COMPAÑIAS SUBSIDIARIAS Y ASOCIADAS 
 
A continuación, se muestra una integración de los saldos de inversiones en acciones, valuadas a través del método de participación: 
 

   2   0   2   0 2   0   1   9 

Compañías Porcentaje de 
participación 

Costo de 
adquisición 

Participación  
en el resultado 

Otras cuentas 
De capital 

 
T   o   t   a   l 

Porcentaje de 
participación 

 
T   o   t   a   l 

Asociadas:       
Grupo Carso, S.A.B. de C.V. 11.886% $     2,309,744 $         678,300 $    7,992,670 $        10,980,714 0.76% $    659,015 
Minera Frisco, S.A.B. de C.V. 38.866% 8,669,856           (343,922) (3,748,038)              4,577,896 0.92% 92,489 
Grupo Financiero Inbursa, S.A.B. 6.107% 8,558,776            773,301 233,550               9,565,627 1.13% 1,669,385 
Telesites, S.A.B. de C.V. 16.689% 402,522              12,322            3,525,762 3,940,606 6.88% 804,426 
Acceso Fund LLC 50.00% 128,735 - -                128,735 - - 
Aerofrisco, S.A. de C.V. 20.00% 330,000                          (17,223) (16,893) 295,884 - - 
Grupo Sanborns, S.A.B. de C.V. 0.040% 21,000                - (2,700) 18,300 - - 
Impulsora del Desarrollo y Empleo de América Latina, S.A.B. de C.V.  0.030% 25,222 - (1,568) 23,654 0.54% 407,507 
Prokitney LLC 40.000% 855,370                           - - 855,370 - - 
WCI ONE LLC 0.619% 154,425                           - - 154,425 0.51% 126,894 
América Móvil, S.A.B. de C. V. 15.604%  115,811,457            7,311,085       (84,037,102)  39,085,440       6.28%        11,172,053 
 137,267,107 8,413,863       (76,054,319) 69,626,651 14,931,769 
Subsidiarias:  
Inmuebles Carso, S.A. de C.V. (1) 94.196% 10,345,981          3,367,030 39,549,160             53,262,171 0.27% 134,314 
Realia Business, S.A.  62.38% 4,402,304 19,218 4,851,818                                9,273,340 -          - 
Fomento de Construcciones y Contratas, S.A.  69.613%       33,006,088  4,515,786       1,276,973             38,798.847 51.36%        21,220,102 
Sociedad Inmobiliaria Española, S.A.U. 100.00% 6,898,788 (1,219,062) 2,862,954            8,542,680 - - 
Bienes Raíces Mexicanos, S.A. 100,00% 6,272                 179              9,393 15,844 -                - 
Inmobiliaria Adsa, S.A, de C.V. 100.00%            2,500 (202)              2,653                    4,951 -                         - 

Centro Histórico de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 55.80%        554,230 36,023          (42,288)     547,965 -         - 
IC Real Estate Holding Corporation 100.00% 6,220,458 (246,553) 28,558               6,002,463 -          - 
Promotora de Inmuebles San Ángel, S.A. 100.00%                       1              1,388                  1,389 -               - 
Biltmore Management Ltd East 100.00%      1,514,074 (128,760)         (1,358,447) 26,867 -           - 
Inmobiliaria AEG, S.A. de C.V. (2) - - - - 99.99% 429 
 62,950,696 6,343,659 47,182,162 116,476,517 21,354,845 

 $   200,217,803 $  14,757,522 $  (28,872,157) $        186,103,168    $   36,286,614 

 
(1)   En el mes de abril de 2020, Control Empresarial de Capitales S.A. de C.V. (antes Inversora Carso, S.A. de C.V.), realizó una aportación de capital de $3,000,000 

en la emisora Inmuebles Carso, S.A. de C.V., con la finalidad de obtener el control e influencia significativa de esta emisora obteniendo una participación del 
94.20%, diluyendo la participación de los otros accionistas considerablemente, resultando un efecto por la adquisición de la inversión mayoritaria en la asociada 
de $ 31,754,820, registrado en otros resultados integrales. 
 

(2) En el mes de octubre de 2020, la compañía enajenó la totalidad de las acciones de la emisora Inmobiliaria AEG, S.A. de C.V., obteniendo una utilidad de $ 122.
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NOTA 11 – ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 
 
A continuación, se presenta un resumen de los balances generales consolidados y de los estados 
consolidados de resultados de la compañía, por los años terminados el 31 de diciembre de 2020 y 
2019: 
 
Balances generales consolidados al 31 de diciembre de: 
 

 
 2   0   2   0 2   0   1   9 
Activo:   
Activo circulante $       213,864,387 $    126,852,654 
Inversión en acciones de las compañías asociadas              91,346,252        30,767,936 

Documentos por cobrar a largo plazo 32,303,711          30,946,612 

Propiedades, planta y equipo, neto 191,520,165 60,772,791 

Crédito mercantil 44,561,139 39,184,911 

Activos intangibles y otros 38,150,078 53,517,983 

Impuesto a la utilidad 6,199,120 10,153,921 

   

Suma el activo $       617,944,852 $    352,196,808 

 
 
Pasivo y capital contable:   
Deuda a corto plazo $          31,920,430 $      11,849,094 
Cuentas por pagar y pasivos acumulados 94,523,088       60,275,684 
Instrumentos financieros derivados 3,642,122 575,892 
Deuda a largo plazo 122,555,608 126,277,075 

Créditos diferidos y otros pasivos largo plazo 50,045,322 53,685,269 

   

Total pasivo 302,686,570 252,663,014 

   

Capital contable mayoritario                                                   261,443,710 68,371,817 

Capital contable minoritario 53,814,572 31,161,977 

   
Total capital contable 315,258,282 99,533,794 
   
Total pasivo y el capital contable $        617,944,852 $    352,196,808 
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Estados de resultados consolidados por los años terminados el 31 de diciembre de: 
 
 
 2   0   2   0 2   0   1   9 
 
Ingresos por actividades de construcción e 
infraestructura 

 
 

$      160,459,530 

 
 

$     141,422,631  
Ingresos por arrendamiento y servicios  8,020,668  - 

Ingresos por venta de inmuebles 1,126,023 - 

   
Total de ingresos 169,606,221 141,422,631 

Costos y gastos de operación 152,832,417 130,431,406 

   

Utilidad de operación 16,773,804 10,991,225 

Resultado integral de financiamiento (22,937,844) 3,306,812 

Participación en el resultado de las asociadas 5,316,145 6,990,201 

Otros ingresos, neto  2,646,003 10,599 

   

Utilidad antes de impuestos a la utilidad 1,798,108 21,298,837 

Impuestos a la utilidad (713,916) 5,158,460 

   

Utilidad neta consolidada 2,512,024 16,140,377 

Otras partidas integrales 61,432,276 (1,003,235) 
   
Utilidad integral consolidada del año $        63,944,300 $       15,137,142 

   
   
Utilidad integral aplicable a:    
Participación controladora $        41,291,706 $         8,559,799 
Participación no controladora           22,652,594             6,577,343 
   
 $        63,944,300 $       15,137,142 

 
 
 
NOTA 12 – ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS CEC 2020 E INCA 2019 
 
Por la reestructuración corporativa mencionada en la Nota 1 inciso a) y con el propósito de mostrar 
cifras comparativas a nivel grupo, considerando el control efectivo que cada compañía mantenía 
sobre las subsidiarias al cierre de los ejercicios de 2020 y 2019, a continuación, se presenta un 
resumen de los balances generales consolidados y de los estados de resultados consolidados de 
Control Empresarial de Capitales, S.A. de C.V. (CEC) ejercicio de 2020 y de Inversora Carso, S.A. 
de C.V. (INCA) ejercicio de 2019: 
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Balances generales consolidados al 31 de diciembre de: 
 

 
 CEC INCA 
 2   0   2   0 2   0   1   9 
Activo:   
Activo circulante $       213,864,387 $     186,357,852 
Inversión en acciones de las compañías asociadas              91,346,252        76,405,100 

Documentos por cobrar a largo plazo 32,303,711         34,854,146 

Propiedades, planta y equipo, neto 191,520,165 106,807,991 

Crédito mercantil 44,561,139 41,706,911 

Activos intangibles y otros 38,150,078 54,478,177 

Impuesto a la utilidad 6,199,120 8,849,129 

   

Suma el activo $       617,944,852 $     509,459,306 

 
 
Pasivo y capital contable:   
Deuda a corto plazo $          31,920,430 $      13,606,582 
Cuentas por pagar y pasivos acumulados 94,523,088       63,303,465 
Instrumentos financieros 3,642,122 2,556,897 
Deuda a largo plazo 122,555,608 146,297,526 

Créditos diferidos y otros pasivos largo plazo 50,045,322 54,640,189 

   

Total pasivo 302,686,570 280,404,659 

   

Capital contable mayoritario                                                   261,443,710 190,450,698 

Capital contable minoritario 53,814,572 38,603,950 

   
Total capital contable 315,258,282 229,054,648 
   
Total pasivo y el capital contable $        617,944,852 $    509,459,306 
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Estados de resultados consolidados por los años terminados el 31 de diciembre de: 
 
 
 CEC INCA 
 2   0   2   0 2   0   1   9 
 
Ingresos por actividades de construcción e 
infraestructura 

 
 

$      160,459,530 

 
 

$       141,942,641 
Ingresos por arrendamiento y servicios  8,020,668  3,833,364 

Ingresos por venta de inmuebles 1,126,023 27,254 

   
Total de ingresos 169,606,221 145,803,259 

Costos y gastos de operación 152,832,417 133,119,806 

   

Utilidad de operación 16,773,804 12,683,453 

Resultado integral de financiamiento (22,937,844) 568,534 

Participación en el resultado de las asociadas 5,316,145 13,588,476 

Otros ingresos (gastos), neto  2,646,003 (2,043) 

   

Utilidad antes de impuestos a la utilidad 1,798,108 26,838,420 

Impuestos a la utilidad (713,916) 4,187,221 

   

Utilidad neta consolidada 2,512,024 22,651,199 

Otras partidas integrales 61,432,276 (5,129,301) 
   
Utilidad integral consolidada del año $        63,944,300 $         17,521,898 

   
   
Utilidad integral aplicable a:    
Participación controladora $       41,291,706 $        11,948,899 
Participación no controladora          22,652,594             5,572,999 
   
 $        63,944,300 $        17,521,898 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

- 22 - 
 
NOTA 13 – INMUEBLES Y EQUIPO, NETO 
 
 2   0   2   0 2   0   1   9 
     
 Histórico Actualizado Total Total 
     
Terrenos $        283,964  $        50,135  $      334,099  $       52,478  
Anticipos de terrenos 53,169 - 53,169 21,056 
Obras en proceso      27,877               1,074            28,951  362  
Obras de Arte 5,468 - 5,468 - 
     370,478           51,209         421,687          73,896  
        
Edificio y construcciones 274,677           24,584         299,261           -  
Equipo de transporte 5,913 - 5,913 - 
Mobiliario y equipo          1,376                212            1,588              -  
Maquinaria y equipo       1,512                  73            1,585  -  
     283,478   24,869         308,347          -  
Depreciación acumulada    (122,360)         (23,425)        (145,785)                      - 
     161,118        1,444          162,562           -  
 $        531,596  $        52,653  $      584,249  $       73,896 

 
El importe aplicado a los resultados del ejercicio de 2020 y 2019, por concepto de depreciación, 
asciende a $ 6,626 y $ 0, respectivamente.  

  
 
NOTA 14 – DEUDA A LARGO PLAZO 
 
La deuda a largo plazo al 31 de diciembre de 2018 fue liquidada en forma anticipada durante el 
ejercicio de 2019. Los saldos al 31 de diciembre de 2020 y 2019, se integran como sigue: 
 

 2020 2019 
                                  
 I.    Garantía  Colateral  de  Banco  Santander, S.A.    

por monto en euros de 5,407,037.96 al tipo de 
cambio de cierre de $24.405239 

 
$           131,962                 

 
$         1,684,978 

 
II. Línea de crédito celebrada con CITI (RIPO) 

valuada en 102,062,495 Euros al tipo de 
cambio de cierre de $24.405239         2,490,881           1,758,377 

 
III. Préstamo directo celebrado con Banco 

Santander, S. A., en Madrid España por un 
monto en euros de 130,000,000 con 
vencimiento en febrero de 2024, devengó 
intereses a tasa fija del 0.6440% al tipo de 
cambio de cierre de $24.405239 (1)         3,172,681           5,288,434 

   
IV. Préstamo directo celebrado con Banco 

Santander, S.A., en Madrid España por un 
monto en euros de 120,000,000 con 
vencimiento en julio de 2024, devengó intereses 
a tasa fija del 0.465% al tipo de cambio de 
cierre de $24.405239 (1) 2,928,629 - 
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 2020 2019 
   
V.    Préstamo  directo  celebrado  con Banco BBVA, 

S. A., en Madrid España por un monto en euros 
de 353,000,000 con vencimiento en julio de 
2020, devengó intereses a tasa fija del 0.465% 
al tipo de cambio de cierre de $21.1537 $                    - $       7,467,269 

   
VI. Préstamos directos celebrados con Citi, en 

España por un monto en euros de 212,281,659 
y 247,320,692 con vencimiento en julio de 
2020, devengó intereses a tasa fija del 0.465% 
al tipo de cambio de cierre de $21.1537 - 9,722,308 

   
VII. Préstamo directo celebrado con Banco 

Caixabank., en Madrid España por un monto en 
euros de 350,000,000 con vencimiento en julio 
de 2026, devengó intereses a la tasa Libor del 
0.505% al tipo de cambio de cierre de 
$24.405239 (1) 8,541,834 

                                 
           7,403,808 

   
VIII. Préstamo directo celebrado con Banco 

Caixabank en Madrid España por un monto en 
euros de 180,000,000 con vencimiento 
anticipado marzo de 2021, devengó intereses a 
la tasa fija del 0.2150% al tipo de cambio de 
cierre de $24.405239. (1)       4,392,943    7,403,808 

   
        21,658,930  40,728,982  
       Menos- Deuda a corto plazo porción circulante 

de la deuda a largo plazo  2,622,843  1,684,978 

        $ 19,036,087 $ 39,044,004 
 

Los intereses devengados al 31 de diciembre de 2020 y 2019 ascienden a $432,658 y 
$78,797, respectivamente. 

(1) Al 31de diciembre de 2020, la entidad otorgó en garantía las acciones permanentes de su 
propiedad de la emisora América Móvil, S.A.B. de C.V., para la obtención de los préstamos. 

 
 
NOTA 15 – INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 
Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 los instrumentos financieros contratados por la compañía son los 
siguientes: 
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2   0   2   0 
 

2   0   1   9  

Instrumento Nocional Valor justo 
 

Nocional Valor justo 

      

A  C  T  I  V  O 

      

Swap JP Morgan EUR 305 millones $ 3,314,543   
 

EUR     305,000,000 $   1,599,454 

Swaps Goldman Sachs Intereses         3,558  EUR      200,000,000 1,328,715 

Swap Santander EUR 120 y 130 millones 282,819                
 

EUR     250,000,000   122,604 
Futuros 50 contratos oro 10,627   - 

Swap Citibank  -  USD      600,000,000 295,813 

Intereses Swap  -   247,740 

Swap con Caixa Bank  -  EUR      350,000,000 27,500 

Warrant Hercules Of Shore              77,335 títulos 533  77,335 títulos 533            

 
Total 

 
 
$ 3,612,080 

  
 

$   3,622,359 

 
P  A  S  I  V  O 

      

Swap Goldman Sachs  $ 2,400 millones $    3,034,125       
 

$                  - 

Swap Caixabank EUR 350 millones 174,152           - 

Swaps con Banco Inbursa $400 millones 11,089                -             

Forwards New York Time  -  Acciones 1,331,500 331,072 

Forwards Mandatory 
Exchangeable Trust 

  
- 

  
USD       12,977,998 

 
244,820 

Swaps Deutsche Bank           $ 3,650 millones 375,169 
 

  

 
Total 

 
 

$    3,594,535 

  
 

$       575,892 

 
 
De los instrumentos financieros arriba mencionados que son de negociación, los efectos de 
valuación por los ejercicios de 2020 y 2019 ascienden a $ 359,601 y $ 3,619,934 de utilidad 
respectivamente, los cuales fueron incluidos en el estado de resultados adjunto dentro del costo 
integral de financiamiento. 
 
 
NOTA 16 – CAPITAL CONTABLE 

 
a) En Asamblea General Ordinaria de Accionistas celebrada en el mes de marzo de 2020, los 

accionistas decidieron incrementar el capital social en su parte variable mediante aportaciones 
en efectivo por la cantidad de $17,000,000 representado por 17,000,000,000 de acciones de la 
serie “B”, ordinarias, nominativas y sin expresión de valor nominal. 
 

b) Como consecuencia de la fusión mencionada en la Notas 1 inciso a) y 3, el capital social de la 
compañía fusionante también fue reestructurado mediante la sustitución y emisión de acciones 
relativas al capital social de la sociedad fusionada (adquisición inversa sin contraprestación), 
debido a que, hasta el 30 de junio de 2020, dicha sociedad fue la compañía tenedora de las 
acciones de la fusionante. El efecto de la fusión en el capital social fue de $ 67,387,925 y a esa 
fecha, éste quedó conformado en $ 158,262,337, representado por 55,960,492 acciones de la 
serie “A” y 1,526,651,437 acciones de la serie “B”. 
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c) En Asamblea General Ordinaria de Accionistas celebrada en el mes de noviembre de 2020, los 

accionistas decidieron incrementar el capital social en su parte variable mediante aportaciones 
en efectivo por la cantidad de $13,800,000. representado por 138,000,000 de acciones de la 
serie “B”, ordinarias, nominativas y sin expresión de valor nominal. 
 

d) En Asamblea General Ordinaria de Accionistas celebrada en el mes de octubre de 2019, los 
accionistas decidieron incrementar el capital social en su parte variable mediante aportaciones 
en efectivo por la cantidad de $10,000.000, representado por 10,000,000,000 de acciones de la 
serie “B”, ordinarias, nominativas y sin expresión de valor nominal.  
 

e) El capital social suscrito y pagado de Control Empresarial de Capitales, S.A. de C.V., al 31 de 
diciembre de 2020 y 2019 está representado por acciones comunes sin expresión de valor 
nominal y se integra como sigue: 

 

 
 

f) De acuerdo con la Ley General de Sociedades Mercantiles, de las utilidades netas del ejercicio 
debe separarse un 5% como mínimo para formar la reserva legal, hasta que su importe 
ascienda al 20% del capital social a valor nominal.  La reserva legal puede capitalizarse, pero 
no debe repartirse a menos que se disuelva la sociedad, y debe ser reconstituida cuando 
disminuya por cualquier motivo.  

 
g) La distribución del capital contable, excepto por los importes actualizados del capital social 

aportado y de las utilidades retenidas fiscales, causará el impuesto sobre la renta a cargo de la 
compañía a la tasa vigente al momento de la distribución. El impuesto que se pague por dicha 
distribución, se podrá acreditar contra el impuesto sobre la renta del ejercicio en el que se 
pague el impuesto sobre dividendos y en los dos ejercicios inmediatos siguientes, contra el 
impuesto del ejercicio y los pagos provisionales de los mismos. 

 
h) Los saldos de las cuentas fiscales del capital contable al 31 de diciembre de 2020 y 2019 son:  

 
 2   0   2   0 2   0   1   9 
   
Cuenta de capital de aportación       $   130,988,305 $   96,717,005 
Cuenta de utilidad fiscal neta               55,577,841 17,907,295 

 Número de acciones Importe histórico 
 

Descripción 2  0  2  0 2  0  1  9 
 

2  0  2  0 2  0  1  9 

Acciones serie “A”, que 
representan al capital social 
fijo sin derecho a retiro 

                                           
 

55,960,492 

 
 

50,000 

 
 

$    5,596,049  

 
 

$               50 
Acciones serie “B” que 
representan al capital social 
variable que no tiene limite 

 
  

1,664,651,437 

 
 

77,326,699,711 

 
  

166,466,288 

 
  

77,315,472 
     

172,062,337 
 

77,315,522 
Actualización del capital 
social 

   
3,509,770 

 
68,660 

 
Total capital social 

 
1,720,611,929 

 
77,326,749,711 

 
$175,572,107 

 
$ 77,384,182 
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NOTA 17 – IMPUESTOS A LA UTILIDAD 
 
a) La entidad está sujeta al ISR. Conforme a la Ley del ISR la tasa para 2020 y 2019 fue el 30% y 

continuará al 30% para años posteriores. 
 

b) El impuesto a la utilidad se integra como sigue:   
 

 2  0  2  0 2  0  1  9 
     

ISR causado     $                  -          $         - 
ISR diferido                (5,172,949) 1,935,244 

 $        (5,172,949) $     1,935,244 
 
c) Los principales conceptos que originan el saldo del impuesto sobre la renta diferido al 31 de 

diciembre son: 
 

 2 0 2 0 2  0  1  9 
Impuesto sobre la renta diferido activo (pasivo):   

Pérdidas fiscales de ejercicios anteriores $           1,689,078  $        1,061,472 
Utilidad (pérdida) fiscal en venta de acciones          3,276,152         39,025 
Operaciones derivadas de futuros         (5,263)           (861,070) 
Estimación para cuentas incobrables 579,663 - 
Activo fijo-neto                 70,924                7,447 
Otras partidas  (535)              216,695 

Activo por ISR diferido a largo plazo $       5,610,019 $           463,569 
 

 
NOTA 18 – OTROS (GASTOS) INGRESOS 
 
Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 los otros (gastos) ingresos se integran como sigue: 
 

 2   0   2   0 2   0   1   9 

Otros ingresos:   
Actualización de impuestos a favor $             95,653   $                     - 
Cancelación de pasivos 15,361 127 
Ingresos no afectos a IVA 9,091 10,472 
 120,105           10,599 
Otros gastos:  
Pérdida por cesión de posición contractual entre      
   CEC y Soinmob (771,803) - 
Otros gastos de ejercicios anteriores (7,990) - 
Donativos pagados    (3,265)               - 
Impuestos y derechos (2,214)                -         
Otros gastos (253)                           - 
           (785,525)              - 
   
Otros (gastos) ingresos, neto $        (665,420)  $          10,599 
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NOTA 19 – NUEVOS PRONUNCIAMIENTOS CONTABLES  
 
Al 31 de diciembre de 2020, el CINIF ha promulgado las siguientes NIF y Mejoras a las NIF que 
pudiesen tener un impacto en los estados financieros de la entidad, con entrada en vigor a partir 
del 1 de enero de 2021, permitiendo su adopción anticipada para el ejercicio 2020: 

 
NIF C-17, Propiedades de inversión (NIF C-17)- Al no existir una NIF que establece las bases para 
el reconocimiento contable de las propiedades de inversión (mantenidas para obtener rentas o 
apreciación de capital), se ha aplicado la Circular 55 emitida por la Comisión de Principios de 
Contabilidad del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, que solamente permite utilizar el 
modelo de costo de adquisición para su valuación. El principal cambio que establece la NIF C-17 
es establecer la posibilidad de que las propiedades de inversión mantenidas para apreciación de 
capital se valúen, opcionalmente, a su costo de adquisición o a su valor razonable. Si se opta por 
aplicar el modelo del valor razonable, en cada fecha de cierre de los estados financieros las 
propiedades de inversión deben valuarse a su valor razonable, y debe determinarse en base a lo 
establecido en la NIF B-17, Determinación del valor razonable. Las pérdidas o ganancias derivadas 
de los ajustes por la valuación deben reconocerse en el resultado integral como un ORI del periodo 
en que surjan. Cuando se disponga del activo, el ORI debe reciclarse a resultados. 

 
Esta NIF establece que deben reconocerse las propiedades de inversión en el estado de situación 
financiera, al cumplirse los elementos de la definición de activo; es decir, cuando para la entidad 
las propiedades de inversión: 

 
a) Son un recurso económico sobre el que se tiene derecho; 
b) Tienen el potencial de generarle beneficios económicos; 
c) Están bajo su control; es decir, se tiene la capacidad de dirigir su uso y de obtener los 

beneficios económicos futuros que derivan de las mismas, restringiendo a terceros el 
acceso a dicho control y dichos beneficios económicos; y 

d) Surgió como consecuencia de eventos pasados que le afectaron económicamente. 
 

NIF C-22, Criptomonedas (NIF C-22)- Establece las normas de valuación, presentación y 
revelación para el reconocimiento en los estados financieros de: 

 
a) Inversiones en criptomonedas; 
b) Cuentas por cobrar y cuentas por pagar denominadas en criptomonedas; 
c) En su caso, los gastos de minería para obtener criptomonedas; 
d) Las criptomonedas que no son de su propiedad, pero que mantiene bajo su custodia. 

 
El reconocimiento inicial de criptomonedas debe ser a costo de adquisición. Posteriormente, a la 
fecha del estado de situación financiera, deben valuarse a su valor razonable, en base a lo 
establecido en la NIF B-17, Determinación del valor razonable y los efectos de la valuación deben 
reconocerse en resultados. Sin embargo, debe tomarse en cuenta que la falta de un mercado activo 
para negociar una criptomoneda es evidencia de la baja probabilidad de recuperarla, dado que no 
existe otra forma de obtener sus beneficios económicos. Por lo tanto, la NIF C-22 requiere que en la 
valuación de una criptomoneda se utilice un valor razonable de Nivel 1 y, en su caso, de Nivel 2 
sólo si se determina considerando lo establecido en la NIF B-17; de no ser posibles estas 
determinaciones, debe considerarse que el valor razonable de una criptomoneda es igual a cero. 
 
 
Mejoras a las NIF 2021 que generan cambios contables: 
 
NIF C-2, Inversión en instrumentos financieros – Da la opción de valuar las inversiones en 
instrumentos negociables de capital a través de utilidad o pérdida neta para que los cambios 
posteriores en su valor razonable afecten ORI, con esta opción se converge con la NIIF 9 
Instrumentos financieros. 
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NIF C-19 Instrumentos financieros por pagar y NIF C-20 Instrumentos financieros para cobrar 
principal e interés – a) Una entidad deberá presentar por separado las ganancias o pérdidas por 
baja de pasivos y los efectos de la renegociación de un instrumento financiero para cobrar principal 
e interés, como parte de los resultados relativos a las actividades de operación, b) Aclara que no 
forman parte de los costos de transición intereses, comisiones y otras partidas pagadas por 
anticipado y lo elimina de la norma. 
 
NIF C-5 Arrendamientos – a) Precisa las diferencias en las revelaciones del gasto relacionado con 
arrendamientos a corto plazo y de bajo valor por los cuales no se ha reconocido el activo por 
derechos de uso, b) Debido a que la NIF C-17 Propiedades de inversión, establece que un activo 
por derecho de uso no cumple con la definición de propiedad de inversión, la NIF C-5, elimina la 
revelación al respecto, c) aclara que el pasivo por arrendamiento surgido en una operación de 
venta con arrendamiento en vía de regreso debe incluir tanto los pagos fijos como cualquier pago 
variable estimado, d) menciona que los pagos por arrendamiento deben incluirse en el 
reconocimiento inicial de la inversión neta en el arrendamiento.  
 
Asimismo, las Mejoras a las NIF 2021 incluyen mejoras que no generan cambios contables, cuya 
intención fundamental es hacer más preciso y claro el planteamiento normativo. 
 
A la fecha de emisión de estos estados financieros, la entidad está en proceso de determinar los 
efectos de estas nuevas normas en su información financiera.  
 
 
NOTA 20 – AUTORIZACIÓN DE LA EMISIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Los estados financieros adjuntos fueron autorizados para su emisión el 30 de junio de 2021, por la 
Administración de la Compañía, consecuentemente éstos no reflejan los hechos ocurridos después 
de esa fecha, y están sujetos a la aprobación de la Asamblea Ordinaria de Accionistas de la 
Entidad, quien puede decidir su modificación de acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 
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ANEXO VII 

Cuentas anuales auditadas consolidadas de Control Empresarial de Capitales, S.A. de C.V. relativas 
al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2020. 
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A C T I V O PASIVO Y CAPITAL CONTABLE

CIRCULANTE: PASIVO A CORTO PLAZO:

  Efectivo y equivalentes de efectivo (Nota 4) $             50,548,430 $             32,842,492   Deuda bancaria (Nota 15) $             18,976,022 $               4,975,583 

  Deuda bursátil             12,944,408               6,873,511 

  Valores negociables y otras inversones a   Otros pasivos no bancarios               5,312,720                  510,213 

  corto plazo (Nota 5)             28,980,064             28,823,468   Cuentas por pagar y pasivos acumulados             77,116,399             59,765,470 

  Cuentas por cobrar (Nota 6)             40,881,665             32,790,740   Provisiones y obligaciones               1,719,908                             - 

  Deudores diversos             11,394,515               8,309,441   Instrumentos financieros (Nota 16)               3,642,122                  575,892 

  Impuestos por recuperar (Nota 7)               9,079,592               5,031,513   Partes relacionadas (Nota 9)                      4,081                             - 

  Documentos por cobrar a corto plazo (Nota 8)               5,214,743                             -   Anticipo de clientes             10,369,980                             - 

  Anticipo a proveedores               2,335,398               2,646,438 

  Partes relacionadas (Nota 9)                    18,501                             -   Suma el pasivo a corto plazo           130,085,640             72,700,669 

  Inventarios (Nota 10)             61,799,399             12,786,203 

  Instrumentos financieros (Nota 16)               3,612,080               3,622,359 PASIVO A LARGO PLAZO:
  Deuda bancaria (Nota 15)             50,834,800             66,979,568 

  Suma el activo circulante           213,864,387           126,852,654   Deuda bursátil             71,720,808             59,297,507 

  Otros pasivos no bancarios             14,487,689             19,283,242 

Documentos por cobrar a largo plazo (Nota 8)             32,303,711             30,946,612   Provisiones y obligaciones             26,302,784             23,932,037 

  Subvenciones estatales               4,985,127               7,068,279 

  Otros pasivos               4,269,722               3,401,711 

Propiedades, planta y equipo, neto (Nota 11)           191,520,165             60,772,791 

  Suma el pasivo a largo plazo           172,600,930           179,962,344 

Inversión en acciones de las asociadas (Nota 12)             91,346,252             30,767,936   Suma el pasivo total           302,686,570           252,663,013 

CAPITAL CONTABLE (Nota 17):
Impuestos a la utilidad diferidos (Nota 18)               6,199,120             10,153,921 

  Capital social           175,572,107             77,384,182 

  Prima en suscripción de acciones                    35,504                             - 

Crédito mercan il (Nota 13)             44,561,139             39,184,911   Utilidades (pérdidas) acumuladas:
  De años anteriores             31,784,180            (29,572,653)

  Del año             (2,133,955)             11,751,994 

  Otras partidas de utilidad integral acumuladas             56,185,874               8,808,295 

Derechos por suscripción de acciones               2,091,516               1,959,115 

  Participación controladora           261,443,710             68,371,818 

Activos intangibles (Nota 14)             36,058,562             51,558,868   Participación no controladora             53,814,572             31,161,977 

 Suma el capital contable           315,258,282             99,533,795 

Suma el activo $           617,944,852 $           352,196,808  Suma pasivo y capital contable $           617,944,852 $           352,196,808 

 ==============

 -------------------------

 -------------------------

 -------------------------

 -------------------------

 -------------------------

 -------------------------

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros

 -------------------------

 ==============

 -------------------------

 -------------------------
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Ingresos por actvidades de construcción e infraestructura $          160,459,530 $          141,422,631 

Ingresos por arrendamiento y servicios              8,020,668                             - 

Ingresos por venta de inmuebles              1,126,023                             - 

         169,606,221          141,422,631 

Costos y gastos de operación:
  Gastos de operación          144,467,540          121,638,503 

  Gastos de administración              8,364,877              8,792,903 

         152,832,417          130,431,406 

Otros ingresos, neto              2,646,003                   10,599 

Resultado integral de financiamiento: 
  Intereses ganados           (48,086,398)           (25,229,214)

  Intereses pagados            69,622,606            23,550,805 

  Pérdida (utilidad) en cambios, neto              1,401,636             (1,628,403)

           22,937,844             (3,306,812)

Participación en el resultado de las asociadas (Nota 12) 5,316,145              6,990,201 

  Utilidad antes de impuestos a la utilidad              1,798,108            21,298,837 

Impuestos a la utilidad (Nota 18)                (713,916)              5,158,460 

  Utilidad  neta consolidada del año              2,512,024            16,140,377 

Otras partidas integrales:
  Efecto de conversión de entidades extranjeras 2,437,160          (1,443,739)         
  Efecto de valuación de instrumentos financieros derivados 4,712,732          (9,285)                
  Remedición por obligaciones de beneficios definidos (1,891,914)         (1,837,648)         
  Superávit por revaluación de activos fijos de asociadas 14,750,453        101,872             
  Inversión disponible para la venta neta de impuesto diferido (90,580)              4,490                 
  Efecto por adquisición de inversión mayoritaria en asociada 39,196,793        -                         
  Participación en otros resultados integrales de las asociadas 2,317,632          2,181,075          

  Utilidad integral consolidada del año $ 63,944,300        $ 15,137,142        

  Utilidad neta consolidada aplicable a:
    Participación controladora $ (2,133,956)         $ 11,751,994        
    Participación no controladora 4,645,980          4,388,383          

$ 2,512,024          $ 16,140,377        

  Utilidad integral consolidada aplicable a:
    Participación controladora $ 41,291,706        $ 8,559,799          
    Participación no controladora 22,652,594        6,577,343          

$ 63,944,300        $ 15,137,142        

 -------------------------  -------------------------

---------------------------

=================

---------------------------

 -------------------------

 -------------------------

 -------------------------

 -------------------------

 -------------------------

 -------------------------

 -------------------------

 -------------------------

---------------------------

=================

---------------------------

=================
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Saldos al 31 de diciembre de 2018 $       67,384,182 $                        - $            752,561 $     (28,571,181) $       12,000,489 $       51,566,051 $       24,584,634 $       76,150,685 

  Incremento al capital social 10,000,000      10,000,000     10,000,000
  Incremento a la reserva legal 466,268           (466,268)         -                                            - 
  Recompra de acciones de las asociadas            (35,201) (35,201)                      (35,201)
  Dividendos cobrados a mayoritarios de las asociadas       (1,686,032) (1,686,032)      (1,686,032)      
  Adquisición de participación no controladora de asociadas            (32,799) (32,799)           (32,799)           

Utilidad integral:
  Utilidad del año 11,751,994     $       11,751,994       11,751,994         4,388,383       16,140,377 

  Efecto de conversión de entidades extranjeras
  proveniente de las asociadas       (1,443,739)       (1,443,739)       (1,443,739)                       -       (1,443,739)
  Efecto de valuación de instrumentos financieros (9,285)                          (9,285)              (9,285)                       -              (9,285)
  Remedición de obligaciones de beneficios definidos (1,837,648)            (1,837,648)       (1,837,648)                       -       (1,837,648)
  Superávit por revaluación de ac ivos fijos de asociadas 101,872          101,872                     101,872                       -            101,872 
  Inversión disponible para la venta neta de impuesto diferido                4,490 4,490              4,490                                    -                4,490 
  Participación en otros resultados integrales de las asociadas (7,885)             (7,885)             (7,885)                     2,188,960         2,181,075 

Utilidad integral $         8,559,799 

Saldos al 31 de diciembre de 2019 77,384,182      -                      1,218,829        (19,039,487)    8,808,294       68,371,818     31,161,977     99,533,795     

  Incremento de capital social       30,800,000       30,800,000 30,800,000
  Incrementos por fusión de la sociedad       67,387,925 35,504         1,486,995 53,169,473 3,951,919     126,031,816 126,031,816
  Incremento a la reserva legal 587,600           (587,600)         -                                            - 
  Recompra de acciones de las asociadas          (954,270) (954,270)                  (954,270)
  Dividendos cobrados a mayoritarios de las asociadas       (3,926,283) (3,926,283)      (3,926,283)      
  Adquisición de participación no controladora de asociadas          (171,077) (171,077)         (171,077)         

Utilidad integral:
(Pérdida) neta del año (2,133,955)      $       (2,133,955)       (2,133,955)         4,645,980         2,512,025 

  Efecto de conversión de entidades extranjeras
  proveniente de las asociadas         1,572,361         1,572,361         1,572,361            864,799         2,437,160 
  Efecto de valuación de instrumentos financieros 3,040,472               3,040,472         3,040,472         1,672,260         4,712,732 
  Remedición de obligaciones de beneficios definidos (1,576,595)            (1,576,595)       (1,576,595)          (315,319)       (1,891,914)
  Superávit por revaluación de ac ivos fijos de asociadas 8,754,754       8,754,754               8,754,754         5,995,699       14,750,453 
  Inversión disponible para la venta neta de impuesto diferido            (75,483) (75,483)           (75,483)                      (15,097)            (90,580)
  Efectos por adquisición de inversión mayoritaria en asociada       31,754,820 31,754,820     31,754,820             7,441,973       39,196,793 
  Participación en otros resultados integrales de las asociadas (44,668)           (44,668)           (44,668)                   2,362,300         2,317,632 

Utilidad integral $       41,291,706 

Saldos al 31 de diciembre de 2020 $ 175,572,107    $ 35,504             $ 3,293,424        $ 26,356,801     $ 56,185,874     $ 261,443,710   $ 53,814,572     $ 315,258,282   
=============== ===============

 -------------------------

 -----------------------

 -------------------------  -----------------------  ------------------------- ------------------------- -------------------------

 ==============
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Actividades de operación:
Utilidad antes de impuestos a la utilidad $           1,798,108 $         21,298,837 
Partidas relacionadas con actividades de inversión
   Depreciación y amortización         12,403,336           9,711,026 
   Deterioro de propiedades, planta, equipo e intang bles            1,251,938           1,265,506 
   Dividendos cobrados          (1,089,600)             (735,417)
   Baja en venta de inmuebles           1,189,047                          - 
   Participación en el resultado de las asociadas          (5,316,145)          (6,990,201)
   Intereses a favor        (48,086,398)        (25,229,214)

Partidas relacionadas con actividades de financiamiento
    Intereses a cargo         69,622,606         23,550,805 
Suma 31,772,892 22,871,342
(Aumento) disminución en:
  Valores negociables             (156,596)          (5,932,744)
  Cuentas por cobrar          (8,090,925)             (356,275)
  Deudores diversos          (3,085,074)                          - 
  Impuestos por recuperar          (4,048,079)                          - 
  Documentos por cobrar a corto plazo          (5,214,743)                          - 
  Anticipo a proveedores              311,040                          - 
  Partes relacionadas               (14,420)                          - 
  Inventarios        (49,013,196)             (108,530)
(Disminución) aumento en:
  Cuentas por pagar y pasivos acumulados         17,350,929          (2,223,737)
  Instrumentos financieros           3,076,509          (2,785,688)
  Otros pasivos              868,011                          - 
  Anticipo de clientes         10,369,980                          - 
  Impuestos a la utilidad pagados          (3,983,299)          (1,649,019)
  Flujos netos de efectivo de actividades de operación (9,856,971) 9,815,349

Actividades de inversión:
  Intereses cobrados         48,086,398         25,229,214 
  Documentos por cobrar a largo plazo          (1,357,099)          (8,898,714)
  Adquisición de inmuebles y equipo          (1,684,725)          (3,215,167)
  Dividendos cobrados de asociadas           3,117,377           2,890,776 
  Derechos por suscripción de acciones             (132,401)                63,197 
  Adquisición de acciones de asociadas        (10,919,232)             (792,072)
  Crédito mercantil          (5,376,228)
  Activos intangibles         15,500,306        (29,468,275)
  Flujos netos de efectivo de actividades de inversión         47,234,396        (14,191,041)

Efectivo por aplicar en actividades de financiamiento 37,377,425 (4,375,692)

Actividades de financiamiento:
  Incremento al capital social         30,800,000         10,000,000 
  Préstamos bancarios         14,000,439                          - 
  Pago de préstamos bancarios        (16,144,768)        (24,486,660)
  Deuda Bursátil         18,494,198         27,389,281 
  Intereses pagados        (69,622,606)        (23,550,805)
  Otros pasivos no bancarios                  6,954         14,236,256 
  Subvenciones estatales          (2,083,152)                          - 
Provisiones y obligaciones           4,090,655                          - 
Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento        (20,458,280)           3,588,072 

Incremento (disminución) neto de efectivo y equivalentes 16,919,145 (787,620)

Efecto de las variaciones en tipos de cambio 786,793 566,793             

Efectivo y equivalentes al principio del año 32,842,492         33,063,319 

Efectivo y equivalentes al final del año $ 50,548,430 $ 32,842,492

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros

CONTROL EMPRESARIAL DE CAPITALES, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS

ESTADOS CONSOLIDADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO

POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 Y 2019

(Miles de pesos)

2    0    1    92    0    2    0



 
 

CONTROL EMPRESARIAL DE CAPITALES, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 
 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 Y 2019 
 

(Cifras monetarias expresadas en miles de pesos, excepto 
 tipos de cambio, moneda extranjera y número de acciones) 

 
 
NOTA 1 – ACTIVIDADES DE LA COMPAÑÍA 
 
Control Empresarial de Capitales, S.A. de C.V. (en lo sucesivo “CEC” o “la compañía”) se 
constituyó el 15 de diciembre de 2005. Su objeto social es la compra, venta y arrendamiento de 
bienes inmuebles, así como la compra-venta de acciones y títulos de crédito de los que se colocan 
entre el gran público inversionista. Las principales actividades de sus subsidiarias son la 
construcción, infraestructura, desarrollo, arrendamiento y venta de inmuebles.  
 
La compañía no tiene empleados. Los servicios contables y administrativos le son proporcionados 
por una compañía afiliada. 
 
Al 31 de diciembre de 2020, las compañías sobre las que CEC tiene control y ejerce influencia 
significativa son las siguientes: 
 

  
 
Relación 

Porcentaje 
Tenencia 
Accionaria 

   
Bienes Raíces Mexicanos, S.A.  Subsidiaria 100.00% 
Inmobiliaria Adsa, S.A. de C.V. Subsidiaria 100.00% 
Biltmore Management LTD East Subsidiaria 100.00% 
IC Real Estate Holding Corporation Subsidiaria 100.00% 
Sociedad Inmobiliaria Española, S.A.U. Subsidiaria 100.00% 
Promotora de Inmuebles San Ángel, S.A. Subsidiaria 100.00% 
Inmuebles Carso, S.A. de C.V. Subsidiaria 94.20% 
Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. Subsidiaria 69.61% 
Realia Business, S.A. Subsidiaria 62.38% 
Centro Histórico de la Ciudad de México, S.A. de C.V. Subsidiaria 55.80% 

 
 
Eventos significativos del año 2020 
 
a) En Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 30 de junio de 2020 el 

Presidente manifestó la conveniencia de llevar a cabo una reestructuración corporativa 
mediante la fusión de Inversora Carso, S.A. de C.V. (INCA), como fusionada con la compañía 
Control Empresarial de Capitales, S.A. de C.V. (CEC), como fusionante,  Por virtud de la 
fusión, INCA fue extinguida y la compañía fusionante, a partir de esa fecha es causahabiente a 
título universal de los derechos y obligaciones, activos, pasivos y capital de la sociedad 
fusionada, subrogándose en los derechos y obligaciones de ésta derivados de todos los actos, 
contratos y operaciones en los que la fusionada sea parte, respondiendo frente a cada uno de 
sus acreedores y deudores de dicha sociedad y de sus respectivos beneficiarios y/o 
causahabientes en los términos pactados en cada uno de los actos, contratos y operaciones. 
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Por esta reestructuración corporativa y con el propósito de mostrar cifras comparativas a nivel 
grupo, considerando el control efectivo que cada compañía mantenía sobre las subsidiarias al 
cierre de los ejercicios de 2020 y 2019, a continuación, se presenta un resumen de los 
balances generales consolidados y de los estados de resultados consolidados de Control 
Empresarial de Capitales, S.A. de C.V. (CEC) ejercicio de 2020 y de Inversora Carso, S.A. de 
C.V. (INCA) ejercicio de 2019: 
 
 
Balances generales consolidados al 31 de diciembre de: 
 

 
 

Pasivo y capital contable:   
Deuda a corto plazo $      31,920,430 $        13,606,582 
Cuentas por pagar y pasivos acumulados 94,523,088       63,303,465 
Instrumentos financieros derivados 3,642,122 2,556,897 
Deuda a largo plazo 122,555,608 146,297,526 

Créditos diferidos y otros pasivos largo plazo 50,045,322 54,640,189 

   

Total pasivo 302,686,570 280,404,659 

   

Capital contable mayoritario                                                  261,443,710 190,450,698 

Capital contable minoritario 53,814,572 38,603,950 

   
Total capital contable 315,258,282 229,054,648 
   
Total pasivo y el capital contable $    617,944,852 $    509,459,306 

 
 
 
 
 
 
 
 

 CEC INCA 
 2   0   2   0 2   0   1   9 
Activo:   
Activo circulante $    213,864,387 $     186,357,852 
Inversión en acciones de las compañías asociadas             91,346,252        76,405,100 

Documentos por cobrar a largo plazo 32,303,711         34,854,146 

Propiedades, planta y equipo, neto 191,520,165 106,807,991 

Crédito mercantil 44,561,139 41,706,911 

Activos intangibles y otros 38,150,078 54,478,177 

Impuesto a la utilidad 6,199,120 8,849,129 

   

Suma el activo $    617,944,852 $     509,459,306 
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Estados de resultados consolidados por los años terminados el 31 de diciembre de: 
 
 

 CEC INCA 
 2   0   2   0 2   0   1   9 
 
Ingresos por actividades de construcción e 
infraestructura 

 
 

$      160,459,530 

 
 

$      141,942,641 
Ingresos por arrendamiento y servicios  8,020,668  3,833,364 

Ingresos por venta de inmuebles 1,126,023 27,254 

   
Total de ingresos 169,606,221 145,803,259 

Costos y gastos de operación 152,832,417 133,119,806 

   

Utilidad de operación 16,773,804 12,683,453 

Resultado integral de financiamiento (22,937,844) 568,534 

Participación en el resultado de las asociadas 5,316,145 13,588,476 

Otros ingresos (gastos), neto  2,646,003 (2,043) 

   

Utilidad antes de impuestos a la utilidad 1,798,108 26,838,420 

Impuestos a la utilidad (713,916) 4,187,221 

   

Utilidad neta consolidada 2,512,024 22,651,199 

Otras partidas integrales 61,432,276 (5,129,301) 
   
Utilidad integral consolidada del año $       63,944,300 $       17,521,898 

   
   
Utilidad integral aplicable a:    
Participación controladora $       41,291,706 $       11,948,899 
Participación no controladora          22,652,594             5,572,999 
   
 $       63,944,300 $       17,521,898 

 
 
 

b) En Asamblea General Ordinaria de Accionistas celebrada en el mes de marzo de 2020, los 
accionistas decidieron incrementar el capital social en su parte variable mediante aportaciones 
en efectivo por la cantidad de $17,000,000 representado por 17,000,000,000 de acciones de la 
serie “B”, ordinarias, nominativas y sin expresión de valor nominal. 
 

c) En Asamblea General Ordinaria de Accionistas celebrada en el mes de noviembre de 2020, 
los accionistas decidieron incrementar el capital social en su parte variable mediante 
aportaciones en efectivo por la cantidad de $13,800,000. representado por 138,000,000 de 
acciones de la serie “B”, ordinarias, nominativas y sin expresión de valor nominal. 
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d) El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaro Pandemia a la 
enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19) debido a la rápida 
expansión del virus detectado en más de 100 países. La entidad inició 2020 con un sólido 
desempeño, sin embargo, con esta pandemia enfrentó un entorno macroeconómico y de salud 
adverso que ha requerido aplicar medidas de distanciamiento social, así como diversos grados 
de cuarentena en todo el mundo. 

 
Las actividades de la entidad se encuentran calificadas por las instancias gubernamentales 
como no esenciales, lo que provocó restricciones en sus operaciones y como respuesta a la 
contingencia sanitaria, resultaron en el cierre parcial de los locatarios en los locales 
comerciales. La entidad contempla que su diversificado portafolio de inmuebles y su capacidad 
de generar ingresos en la renta y venta de inmuebles de inmuebles, le permitirá mitigar el 
efecto adverso que enfrentarán los segmentos comerciales durante las restricciones de 
distanciamiento social. 
        
Los ingresos provenientes de las rentas de los locales comerciales se recuperarán 
gradualmente conforme se levanten las limitaciones a las actividades no esenciales y el 
número de visitantes y viajeros regresen paulatinamente a niveles históricos. La recuperación 
de la entidad estará en función del desempeño de la actividad económica, niveles de empleo, 
ingreso disponible de la población, entre otros factores. 
 
A partir del 19 de diciembre 2020 se anunció nuevamente semáforo rojo para todas las 
actividades no esenciales, incluyendo restaurantes, farmacias y tiendas de autoservicio. Los 
arrendatarios de la entidad implementaron diversas medidas de prevención y mitigación para 
preservar la salud de los clientes, colaboradores, proveedores y la población en general. A 
partir de esa fecha se detuvieron inversiones en la división comercial. Se llevó a cabo un 
estricto control de gastos de operación en todas las divisiones, cuidando no afectar la imagen 
ni el servicio. Se optimizaron los inventarios y procuramos mantener el equilibrio financiero y la 
atención a los compromisos con los clientes. 

 
 
Eventos significativos del año 2019 
 
e) En Asamblea General Ordinaria de Accionistas celebrada en el mes de octubre de 2019, los 

accionistas decidieron incrementar el capital social en su parte variable mediante aportaciones 
en efectivo por la cantidad de $10.000,000, representado por 10,000,000,000 de acciones de 
la serie “B”, ordinarias, nominativas y sin expresión de valor nominal.   

 
 
NOTA 2 – BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS  
 
- Consolidación de estados financieros – Los estados financieros consolidados incluyen las 

cuentas de Control Empresarial de Capitales, S.A. de C.V. y de las subsidiarias sobre las que 
se ejerce control.  

 
- Los estados financieros de las subsidiarias fueron preparados por el mismo periodo que la 

compañía, aplicando políticas contables consistentes. 
 
- Asociadas son todas aquellas entidades sobre las que la compañía tiene influencia 

significativa pero no el control, la influencia significativa es el poder de intervenir en las 
decisiones de política financiera y de operaciones de la participada pero no es control o control 
conjunto sobre esas decisiones. 
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- Bases de conversión de estados financieros de las subsidiarias extranjeras – Los estados 

financieros de las subsidiarias ubicadas en el extranjero representan el 99% aproximadamente 
de los ingresos de operación consolidados en 2020 y 2019 y aproximadamente el 85% y 75% 
de los activos totales al 31 de diciembre de 2020 y 2019, respectivamente. 

 
La diferencia resultante del proceso de conversión se reconoce en el “Efecto de conversión de 
entidades extranjeras” incluido en el capital contable. Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 la 
ganancia (pérdida) por el efecto de conversión fue de $ 2,437,160 y $ (1,443,739), 
respectivamente. 

 
- Los saldos y operaciones importantes entre las compañías han sido eliminados en estos 

estados financieros consolidados. 
 
 
NOTA 3 – RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 
Los estados financieros cumplen con las Normas de Información Financiera Mexicanas (NIF). Su 
preparación requiere que la administración de la Compañía efectúe ciertas estimaciones y utilice 
determinados supuestos para valuar algunas de las partidas de los estados financieros y para  
efectuar las revelaciones que se requieren en los mismos. La administración de la Compañía, 
aplicando el juicio profesional, considera que las estimaciones y supuestos utilizados fueron los 
adecuados en las circunstancias.  
 
A consecuencia de la reestructuración corporativa – ver Nota 1 inciso a) que, de acuerdo con la 
NIF B-7 Adquisiciones de negocios, atañe a una adquisición inversa sin contraprestación, la 
compañía queda con el control sin restricciones de las operaciones de la sociedad fusionada, las 
cuales son similares a las operaciones de la compañía en su esencia económica, por lo que 
ambas corresponden al mismo tratamiento contable con permanencia a través del tiempo. Esta 
consistencia coadyuva a la comparabilidad de los estados financieros de la compañía al 31 de 
diciembre de 2020 y 2019 y por los ejercicios terminados en esas fechas,  
 
A continuación, se exponen las políticas contables significativas aplicadas para la obtención de las 
cifras presentadas en los estados financieros: 
 
a) Cambios contables  

 
Mejoras a las NIF 2020 que generan cambios contables: 
 
NIF C-16 Deterioro de instrumentos financieros por cobrar – Aclara la tasa de interés efectiva a 
utilizar en renegociaciones de un instrumento financiero para cobrar principal e interés (IFCPI). 
 
NIF C-19 Instrumentos financieros por pagar y NIF C-20 Instrumentos financieros para cobrar 
principal e interés – Especifican que no se requiere recalcular periódicamente la tasa de interés 
efectiva cuando la afectación a su amortización no produce efectos de importancia relativa. 
 
NIF D-4 Impuestos a la utilidad y NIF D-3 Beneficios a los empleados – Se incluyen los párrafos 
relativos a tratamientos fiscales inciertos al considerar las bases con las que se determinan el ISR 
y la PTU, evaluando la probabilidad de que la autoridad fiscal o en materia laboral, acepte o no un 
tratamiento fiscal incierto. 
 
NIF D-4 Impuestos a la utilidad – Aclara el reconocimiento contable de los impuestos a la utilidad 
generados por una distribución de dividendos, en relación con las transacciones que generaron las 
utilidades distribuibles. 
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NIF D-5 Arrendamientos – a) Por la complejidad que puede resultar el determinar la tasa de 
descuento, se establece la posibilidad de utilizar una tasa libre de riesgo para descontar los pagos 
futuros por arrendamiento y reconocer así el pasivo por arrendamiento de un arrendatario. b) Se 
restringió el uso de la solución práctica para evitar que componentes importantes e identificables 
que no son de arrendamiento se incluyan en la medición de los activos por derecho de uso y los 
pasivos por arrendamientos. 
 
Asimismo, las Mejoras a las NIF 2020 incluyen mejoras a las NIF que no generan cambios 
contables, cuya intención fundamental es hacer más preciso y claro el planteamiento normativo. 
 
A partir del 1 de julio de 2020, la Entidad adoptó las siguiente INIF: 
 
INIF 23 - Reconocimiento del efecto de dispensas de rentas relacionadas con la pandemia del 
COVID 19 
 
Como resultado de la pandemia del COVID 19 diversos activos arrendados no están siendo 
utilizados como fue planeado y los arrendatarios están buscando obtener dispensas por parte de 
los arrendadores. Considerando que la NIF D-5 Arrendamientos, entró en vigor el 1 de enero de 
2019 con cambios significativos para los arrendatarios, quienes están enfrentando retos para 
evaluar si los cambios en los pagos de arrendamiento relacionados con la pandemia representan 
modificaciones de un contrato de arrendamiento conforme a la NIF D-5 o son solo dispensas. Por 
lo anterior el CINIF considera que la mejor forma de establecer en las NIF la mencionada solución 
práctica es a través de una interpretación a las Normas de Información Financiera (INIF) sin 
modificar la NIF D-5, dado que se trata de una solución práctica temporal asociada con la 
pandemia, dicha es temporal y opcional y no debe utilizarse bajo ninguna circunstancia, inclusive 
por eventos semejantes.  
 
El arrendatario debe reconocer como importe de la dispensa, la diferencia entre el pasivo por 
arrendamiento antes de la condonación y el pasivo por arrendamiento modificado por la 
condonación, dicha diferencia representa una combinación de cualquier ganancia por la extinción 
parcial del pasivo, que debe reconocerse en los resultados de operación, y el efecto del costo del 
dinero en el tiempo por el diferimiento de los pagos, el cual debe reconocerse dentro del resultado 
integral de financiamiento (RIF). 
 
La aplicación de la solución práctica es opcional y sólo aplica bajo las siguientes condiciones: 

 
a) Las dispensas son consecuencia directa de los impactos de la pandemia; 

 
b) La contraprestación modificada es igual o menor que la contraprestación antes del 

cambio; 
 

c) Los pagos de arrendamiento modificados deben ser aquellos con vencimientos 
originales el o antes del 30 de junio de 2021; y  
 

d) No hay cambios sustantivos a otros términos y condiciones del contrato de 
arrendamiento. 
 

La dispensa debe quedar acordada en el periodo en el cual la pandemia ocurre, y las únicas 
dispensas de pagos de arrendamiento que pueden cumplir con dichas condiciones son aquellas 
de pagos con vencimientos originales en 2020 y durante el primer semestre de 2021. Si las 
reducciones en los pagos de arrendamiento se extienden más allá del 30 de junio de 2021, el 
acuerdo en su totalidad caería fuera del alcance de la INIF y deberá ser tratado con base en lo 
establecido en la NIF D-5.  
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La INIF entra en vigor a partir del 1 de julio de 2020 y será vigente hasta el 30 de junio de 2021, 
con aplicación anticipada permitida.  

 
b) Reconocimiento de los efectos de la inflación 

 
A partir del 1 de enero de 2008, la entidad suspendió el reconocimiento de los efectos de la 
inflación en los estados financieros; sin embargo, los activos y pasivos no monetarios y el capital 
contable incluyen los efectos de reexpresión reconocidos hasta el 31 de diciembre de 2007. 

 
 

c) Reconocimiento de ingresos 
 

Los ingresos son reconocidos cuando se presta el servicio, siempre que los ingresos se puedan 
medir con fiabilidad, sea probable que la compañía reciba los beneficios económicos asociados 
con la transacción, el grado de realización de la transacción puede ser medio de forma fiable y hay 
alta certeza de cobrarlas. 
 
d) Efectivo y equivalentes de efectivo 
 
Consisten principalmente en depósitos bancarios en cuentas de cheques e inversiones en valores 
a corto plazo, de gran liquidez, fácilmente convertibles en efectivo, con vencimiento hasta de tres 
meses a partir de la fecha de su adquisición y sujetos a riesgos poco importantes de cambios en 
valor. El efectivo se presenta a valor nominal y los equivalentes se valúan a su valor razonable; las 
fluctuaciones en su valor se reconocen en el RIF del periodo. Los equivalentes de efectivo están 
representados principalmente por fondos de inversión en pagarés. 

 
e) Valores negociables y otras inversiones a corto plazo 
 
Desde su adquisición las inversiones en valores, tanto de deuda como capital, se clasifican de 
acuerdo a la intención de la compañía en alguna de las siguientes categorías: (1) con fines de 
negociación, cuando son instrumentos de deuda o capital, y la compañía tiene el propósito de 
negociarlos a corto plazo y antes de su vencimiento; estas inversiones se valúan a valor razonable 
y se reconocen las fluctuaciones en valuación en los resultados del periodo; (2) conservadas a 
vencimiento, cuando son instrumentos de deuda y la compañía tiene la intención y la capacidad  
financiera de mantenerlas durante toda su vigencia; se reconocen y conservan al costo 
amortizado; y (3) disponibles para la venta, las que no son clasificadas en algunas de las 
categorías anteriores; se valúan a valor razonable y las ganancias y pérdidas por realizar, netas 
del impuesto  sobre  la  renta  y  participación  de  los  trabajadores  en  las  utilidades  (en su 
caso), se registran en la utilidad (pérdida) integral dentro del capital contable, y se aplican a los 
resultados al momento  de  su  venta.  El valor razonable se determina con precios de mercados 
reconocidos y cuando los instrumentos no cotizan en un mercado, se determina con modelos 
técnicos de valuación reconocidos en el ámbito financiero.  
 
Las inversiones en valores clasificadas como conservadas a vencimiento y disponibles para la 
venta están sujetas a pruebas de deterioro y ante la evidencia no temporal de que no serán 
recuperados en su totalidad, el deterioro esperado se reconoce en resultados. 
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f) Compensación de activos y pasivos financieros 
 
La compañía compensa un activo financiero y un pasivo financiero reconocidos y presenta el 
monto compensado en estado de situación financiera sólo cuando cumple con las dos condiciones 
siguientes: a) tiene un derecho legalmente exigible y vigente de compensar el activo financiero y el 
pasivo financiero en cualquier circunstancia y, a su vez b) tiene la intención de liquidar el activo 
financiero y el pasivo financiero sobre una base compensada o de realizar el activo financiero y 
liquidar el pasivo financiero simultáneamente. En todos los demás casos, la entidad presenta los 
activos y pasivos financieros reconocidos por separado en el estado de situación financiera como 
sus recursos y obligaciones, de acuerdo con sus características. 

 
g) Inventarios 
 
Los inventarios se valúan al precio medio de adquisición o al costo de producción, aplicándose las 
correcciones valorativas necesarias para adecuar dichos valores al valor neto realizable si éste 
resulta inferior. 
 
Los bienes recibidos por cobro de crédito, localizados principalmente en FCC, construcción a 
cambio de obra ejecutada, se valúan por el importe que figuraba registrada la cuenta por cobrar 
correspondiente al bien recibido, o al costo de producción o valor neto realizable, el menor. 

 
h) Propiedades, planta y equipo 
 
Las propiedades, planta y equipo se registran a su valor de adquisición, neto de su depreciación 
acumulada y cualquier pérdida por deterioro de valor reconocida. De igual forma dentro del costo 
se incluyen las estimaciones de desmantelamiento o retiro de elementos. 
 
Los trabajos efectuados por cuenta propia destinados a ser propiedades, planta o equipo se 
registran a su costo de producción. 
 
Los gastos de mantenimiento y conservación que no reflejan una ampliación de las propiedades 
en su vida útil o en su capacidad de producción, se reconocen en el resultado del ejercicio 
correspondiente. 
 
En caso de que la construcción y puesta en operación de la propiedad requiera un periodo 
adicional, se activan los intereses derivados del financiamiento devengados durante dicho periodo. 
 
La depreciación es calculada sobre el costo de los activos utilizando el método de línea recta, con 
base en los años vida útil estimada de los activos: 
 
                                                                                                                                   % 
  

- Construcciones        25 - 50 
- Instalaciones técnicas, maquinaria y elementos de transporte   5 - 30 
- Mobiliario y equipo        7 - 12 
- Equipo para procesamiento de información        4 
- Otros activos         5 - 10 

 
No obstante, pueden existir determinados contratos que se caracterizan por tener un periodo de 
vigencia inferior a la vida útil de los elementos del inmovilizado afectos al mismo, en cuyo caso se 
deprecian en función de dicho periodo de vigencia. 
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Periódicamente se realiza una revisión del valor residual, vida útil y método de depreciación de los 
activos del grupo para garantizar que el patrón de amortización aplicado es coherente con los 
ingresos derivados de la explotación de los mismos. Dicha revisión se realiza mediante una 
evaluación y análisis técnico in situ, atendiendo a sus condiciones actuales y estimando la vida útil 
restante de cada activo en base a su capacidad de seguir aportando funcionalidades para las que 
fueron definidos. Posteriormente estos análisis internos se contratan con terceros ajenos al grupo, 
tales como fabricantes, instaladores, etc. para ratificar los mismos. 
 
Las compañías evalúan periódicamente, como mínimo al cierre de cada ejercicio, si existen 
indicios de deterioro de algún activo o conjunto de activos de las propiedades, planta y equipo 
para proceder en su caso, al deterioro o reversión del mismo para ajustar su valor neto contable a 
su valor de uso, sin superar en ningún caso las reversiones a los deterioros previos realizados. 
 
- Deterioro de propiedades, planta y equipo 
 
Las propiedades se someten a un test de deterioro en el caso de que existan indicios de pérdida 
de valor, con la finalidad de ajustar su valor neto contable a su valor de uso cuando éste sea 
inferior. 
 
Los deterioros de ejercicios anteriores, pueden ser objeto de reversión en el caso de que las 
estimaciones utilizadas en el test de deterioro muestren una recuperación de su valor. El valor 
neto contable de los activos que recuperan su valor no excede en ningún caso al que se hubiera 
obtenido de no haberse producido deterioro en ejercicios anteriores. 
 
Los deterioros o reversiones del mismo se reconocen a resultados en la cuenta de otros gastos de 
operación, neto. 
 
i) Inversión en acciones de asociadas y otras inversiones permanentes 
 
Las inversiones permanentes en las entidades en las que se tiene influencia significativa, se 
reconocen inicialmente con base en el valor razonable neto de los activos y pasivos identificables 
de la Compañía a la fecha de la adquisición. Dicho valor es ajustado con posterioridad al 
reconocimiento inicial por la porción correspondiente tanto de las utilidades o pérdidas integrales 
de la asociada como de la distribución de utilidades o reembolsos de capital de la misma. Cuando 
el valor razonable de la contraprestación  pagada  es  mayor  que  el  valor  de  la  inversión  en  la  
asociada,  la  diferencia corresponde al crédito mercantil el cual se presenta como parte de la 
misma inversión. Cuando el valor razonable de la contraprestación pagada es menor que el valor 
de la inversión, este último se ajusta al valor razonable de la contraprestación pagada. En caso de 
presentarse indicios de deterioro las inversiones en asociadas se someten a pruebas de deterioro. 
Aquellas inversiones permanentes efectuadas por la Compañía en entidades en las que no tiene el 
control, control conjunto, ni influencia significativa, inicialmente se registran al costo de adquisición 
y los dividendos recibidos se reconocen en los resultados del período salvo que provengan de 
utilidades de periodos anteriores a la adquisición, en cuyo caso se disminuyen de la inversión 
permanente. 

 
j) Activos intangibles 
 
Los intangibles se encuentran valuados a costo de adquisición. Entre estos intangibles se incluyen 
aquellas inversiones relacionadas con contratos y licencias de explotación, y derechos de 
superficie. 
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Ninguno de dichos intangibles registrados ha sido generado internamente y todos tienen una vida 
útil finita. La amortización se realiza durante su vida útil que en general se sitúa entre 20 y 35 
años, es decir, el periodo durante el cual se estima que generaran ingresos, utilizando el método 
lineal, salvo cuando la aplicación del patrón de consumo refleja con mayor fidelidad su 
depreciación. 
 
Acuerdos de concesión de servicios 
 
Las concesiones calificadas como activos intangibles reconocen al inicio de la concesión como 
mayor valor del activo las provisiones por desmantelamiento, retiro, rehabilitación, así como las 
actuaciones de mejora o ampliación de capacidad cuyos ingresos están previstos en el contrato 
inicial y se imputan a resultados tanto la amortización de dichos activos como la actualización 
financiera de las citadas provisiones para atender las actuaciones de reposición y reparación de 
las infraestructuras se dotan sistemáticamente en resultados conforme se incurre en la obligación. 
Los intereses derivados de la financiación de la infraestructura se reconocen en resultados, 
activándose, aquellos que se devengan durante la construcción y hasta la puesta en explotación 
de la infraestructura. La amortización de estos activos intangibles se realiza según el patrón de 
consumo, entendiendo como tal la evolución y mejor estimación de las unidades de producción en 
cada una de las distintas actividades.  
 
El negocio concesional cuantitativamente más importante se localiza en la actividad de 
abastecimiento y saneamiento de aguas, que amortiza los activos en función del consumo de agua 
que, en general, se muestra constante a lo largo del tiempo debido, por una parte, a su reducción 
de políticas de ahorro de agua y, por otra parte, a su aumento por el incremento de la población. 
La amortización se completa en el periodo concesional que en general está comprendido entre 25 
y 30 años. 
 
Deterioro de activo intangible 
 
Los activos intangibles que tienen vida útil definida se someten a un test de deterioro en el caso de 
que existan indicios de pérdida de valor, con la finalidad de ajustar su valor neto contable a su 
valor de uso cuando éste sea inferior. 
 
Los activos intangibles con vida útil indefinida se someten necesariamente, al menos anualmente, 
a un test de deterioro con objeto de reconocer las posibles pérdidas de valor. 
 
k) Provisiones 
 
Se reconocen cuando la compañía tiene una obligación presente como resultado de un evento 
pasado que probablemente resulte en la salida de recursos económicos y que pueda ser estimada 
razonablemente. 
 
l) Transacciones en moneda extranjera 

 
Las transacciones en moneda extranjera se registran al tipo de cambio vigente a la fecha de su 
celebración. Los activos y pasivos monetarios en moneda extranjera se valúan en moneda 
nacional al tipo de cambio vigente a la fecha de los estados financieros. Las fluctuaciones 
cambiarias se registran en los resultados del año. 
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m) Impuestos a la utilidad 
 
El impuesto sobre la renta (ISR) se registra en el resultado del año en que se causa. El ISR 
diferido se reconoce aplicando la tasa correspondiente a las diferencias temporales que resultan 
de la comparación de los valores contables y fiscales de los activos y pasivos, y en su caso, se 
incluyen los beneficios de las pérdidas fiscales por amortizar y de algunos créditos fiscales. El 
impuesto diferido activo se registra sólo cuando existe alta probabilidad de que pueda recuperarse. 
 
n) Uso de estimaciones 
 
La preparación de estados financieros de acuerdo con las normas mexicanas de información 
financiera, requiere del uso de estimaciones en la valuación de algunos de sus renglones. Los 
resultados que finalmente se obtengan pueden diferir de las estimaciones realizadas. 
 
o) Subvenciones  
 
Las subvenciones se contabilizan en función de su naturaleza: 
 
- Subvenciones de capital.- son aquellas que implican la adquisición o construcciones de 

activos. Se valúan por el importe recibido o el valor razonable del bien concedido y se 
registran como ingreso diferido en el pasivo del balance consolidado adjunto, imputándose a 
resultados conforme se amortiza el activo o activos con que se relacionan 

 
- Subvenciones de explotación.- Son aquellas que no se relacionan directamente con un activo 

o conjunto de activos. Se consideran ingresos de explotación por el importe recibido en el 
momento de su concesión, excepto si se conceden para financiar gastos específicos, en cuyo 
caso su imputación a resultados se realizará a medida que se devenguen dichos gastos. 

 
p) Instrumentos financieros derivados  

 
Los instrumentos derivados se reconocen en el balance general a su valor razonable, el cual se 
obtiene de las instituciones financieras con las cuales se celebraron dichos acuerdos, y es política 
de la compañía comparar dicho valor razonable con la valuación proporcionada por un proveedor 
de precios independiente contratado por la compañía.  La porción efectiva de las ganancias o 
pérdidas de estos instrumentos derivados, se reconoce en el capital contable en el rubro de 
“Otras partidas de utilidad integral acumuladas”, y la porción no efectiva se aplica a los resultados 
del ejercicio. Los cambios en el valor razonable de los instrumentos derivados que no califican 
como instrumentos de cobertura se reconocen de forma inmediata en resultados. 

 
El efecto por valuación reconocido en resultados correspondiente a instrumentos financieros 
derivados que se tratan como instrumentos de negociación, se presenta en el mismo rubro del 
estado de resultados en donde se presenta el resultado por valuación de la posición primaria. 
 
q) Pasivo contingente 
 
La compañía no reconoce las disposiciones normativas comprendidas en la NIF D-3 “Beneficios a 
los empleados”. Sin embargo, adoptó las disposiciones del Boletín C-9 referente al pasivo 
contingente por los pagos basados en antigüedad a que puedan tener derecho los trabajadores 
en caso de separación o muerte de acuerdo con la Ley federal del Trabajo, los cuales se irán 
incrementando cada cuatro años a partir de ese ejercicio. 
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NOTA 8 – DOCUMENTOS POR COBRAR A LARGO PLAZO 
 
Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el saldo de documentos por cobrar se integra como sigue: 
 

 2020 2019 

 I.    Préstamo otorgado a Nueva Samede, S.L.U., en 
Madrid España por un monto en euros de 
113,950,326 con vencimiento el 06 de febrero de 
2021, devengó intereses en euros por 25,397,585 
a la tasa fija del 5.0% al tipo de cambio de cierre 
de $24.405239 

 

 
 
 
 
 
 

$          3,400,819 
 

$                       - 
 

II. Préstamo otorgado a Dominium Dirección y 
Gestión, S.A.., en Madrid España por un monto 
en euros de 54.999,610 con vencimiento el 06 de 
febrero de 2021, devengó intereses en euros por 
7,778,767 a la tasa fija del 5.0% al tipo de cambio 
de cierre de $24.405239         - 

         
 

12,669,080 
 
III. Préstamo otorgado a Minera Frisco S.A.B. de 

C.V., (Parte Relacionada) por un monto en 
dólares de 504,990,420 con vencimiento el 11 de 
diciembre de 2024, devengó intereses a tasa fija 
del 1.0% al tipo de cambio de cierre de $19.9487. 
(1) 

        
10,073,902           - 

 
   
IV. Préstamo otorgado a Minera Frisco S.A.B. de 

C.V., (Parte Relacionada) por un monto en 
dólares de 375,000,000 con vencimiento el 11 de 
diciembre de 2024, devengó intereses a tasa fija 
del 1.0% al tipo de cambio de cierre de $19.9487. 
(1) 7,480,763 - 

   
V. Préstamo otorgado a Minera Frisco S.A.B. de 

C.V., (Parte Relacionada) en moneda nacional 
con vencimiento el 11 de diciembre de 2024, 
devengando intereses a tasa TIIE+30 puntos del 
4.76790%. (1) 558,000 - 

   
VI. Préstamo otorgado a Minera Frisco S.A.B. de 

C.V., (Parte Relacionada) por un monto en 
dólares de 40,000,000 con vencimiento el 11 de 
diciembre de 2021, devengó intereses por 
424,982 dlls a tasa fija del 3.7% al tipo de cambio 
de cierre de $19.9487. (1) 806,426 - 

 
VII. Préstamo otorgados por la subsidiaria del 

extranjero Fomento de construcciones y 
Contratas, S.A. por un monto en euros de 
504,990,420 con vencimiento el 11 de diciembre 
de 2024, devengó intereses a tasa fija del 1.0% al 
tipo de cambio de cierre de $19.9487.         14,147,943 

          
18,277,532 
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 2020 2019 
   
VIII. Préstamo otorgado a Astrazeneca por un monto 

en dólares de 50,300,000 con vencimiento en 
febrero de 2021, devengando intereses por 
69,861 Dlls a la tasa fija del 1.0% al tipo de 
cambio de cierre de $19.9487. $      1,004,813    $                     - 

   
IX. Préstamos otorgados por la subsidiaria Inmuebles 

Carso S. A. de C.V., en moneda nacional con 
vencimiento el 11 de diciembre de 2024, 
devengando intereses a tasa TIIE+30 puntos del 
4.76790 %. 43,103 - 

   
X. Préstamo otorgado a Estética mabel por un 

monto en dólares de 50,300,000 con vencimiento 
en febrero de 2021, devengando intereses por 
69,861 Dlls a la tasa fija del 1.0% al tipo de 
cambio de cierre de $19.9487. 2,685 

                                 
               - 

        37,518,454  30,946,612  
       Menos- Documentos por cobrar a corto plazo 

porción circulante de los documentos a largo 
plazo  5,214,743  - 

   
        $ 32 303 711 $ 30 946 612 

 
 
(1) El monto de los documentos por cobrar a partes relacionadas al 31 de diciembre de 

2020 asciende a $ 18,919,091. 
 

 
NOTA 9 – SALDOS Y OPERACIONES CON COMPAÑIAS AFILIADAS Y PARTES 
RELACIONADAS 
 
Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, los saldos por cobrar y por pagar con compañías afiliadas y 
partes relacionadas se integran como sigue: 
 
 2 0 2 0  2 0 1 9 
Por cobrar:    
Familiasa, S.A. de C.V. $           5,349          $                   -    
SSG Inmobiliaria, S.A. de C.V.            12,031            - 
Inmuebles Caracapul, S.A. de C.V. 65  - 
Inmobiliaria Hsea, S.A. de C.V. 1,021  - 
Sears Operadora de México, S.A. de C.V. 35  - 
          18,501                     - 
Documentos por cobrar a Minera Frisco, S.A.B. de C.V.  18,919,091                       - 
    
 $  18,937,592  $                   - 
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 2 0 2 0  2 0 1 9  
Por pagar:    
Arturo Elias Ayub $           2,898  $                   - 
Inmobiliaria Dos Mil Cinco M.C., S.A. de C.V. 103  - 
Compañía de Servicios Ostar, S.A. de C.V.  192  - 
Administradora de Personal de Centros Comerciales, S.A. de 
C.V. 

 
865 

  
- 

Servicios Administrativos Lava, S.A. de C.V. 8  - 
Teléfonos de México, S.A. de C.V. 5  - 
Sears Operadora de México, S.A. de C.V. 10  - 
 $          4,081            $                   -           

 
Las operaciones realizadas con compañías afiliadas y partes relacionadas por el ejercicio 
comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2020 y 2019, fueron las siguientes: 
 
 2 0 2 0  2 0 1 9 
Intereses cobrados:    
Banco Inbursa, S.A. Institución de Banca Múltiple $           6,185  $                   - 
    
Arrendamiento de inmuebles y servicios cobrados:    
Familiasa, S.A. de C.V. $           3,527           $                   -          
Promotora Musical, S.A. de C.V.  3,337  - 
Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V. 2,346  - 
Inmobiliaria Hsea, S.A. de C.V. 1,029  - 
Banco Inbursa, S.A. Institución de Banca Múltiple 720  - 
Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V. 249  - 
Inmobiliaria Slise, S.A. de C.V. 251  - 
Inmobiliaria Caracapul, S.A. de C.V. 983  - 
 $         12,442          $                   -         
    
Asesoría en hotelería recibida:    
Compañía de Servicios Ostar, S.A. de C.V. $              823  $                   - 
Imsalmar, S.A. de C.V.              1,064                - 
 $           1,887          $                   -         
    
Comisiones financieras pagadas:    
Banco Inbursa, S.A. Institución de Banca Múltiple $                67  $                   - 
    
Intereses pagados:    
Banco Inbursa, S.A. Institución de Banca Múltiple $           3,251  $                   - 

 
Servicios recibidos: 
Aerofrisco, S.A. de C.V. 

 
$          25,003 

  
$                    - 

Seguros inbursa, S.A. 176  - 
Administradora de Personal de Centros Comerciales, S.A. de 
C.V. 

 
10,036 

  
- 

Operadora CICSA, S.A. de C.V. 1,294  - 
Servicios Administrativos Lava, S.A. de C.V. 94  - 
Acolman, S.A. de C.V.  148  - 
Plaza Carso II, S.A. de C.V. 155  - 
Teléfonos de México, S.A. de C.V. 45  - 
 $          36,951  $                    - 
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NOTA 10 – INVENTARIOS 
 
Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, los inventarios se integran como sigue: 
 
 2 0 2 0  2 0 1 9 
    
Inventarios de departamentos y centros comerciales $   2,741,339  $                - 
Activos no corrientes mantenidos para venta (FCC) 33,910,497      - 
Inventario de inmuebles (Realia)      8,253,864     -                
Inventario de mercaderías (Real Oviedo) 6,844  - 
Inmuebles 11,024,465  7,737,685 
Materia prima para la construcción 2,506,604  1,844,708 
Materia prima para fabricación de cemento 1,735,045  1,639,394 
Materia prima para prestación de servicios de gestión de agua 547,383  595,506 
Materia prima para la prestación de servicios 
medioambientales 

 
679,711 

 
556,015 

Materias primas corporativas 32,857  31,551 
Productos terminados 360,790  381,344 
 $ 61,799,399  $12,786,203 
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2020  2019 

    
I. Préstamo directo celebrado con Banco Santander, S. A., en 
Madrid España por un monto en euros de 120,000,000 con 
vencimiento en julio de 2024, devengó intereses a tasa fija del 
0.465%  $           2,928,629                            $                   - 
                                                      
II. Préstamos celebrados con Caixa, S. A. de España por un 
monto en euros de 169,904,000 con vencimiento en julio 2026, 
devengando intereses trimestralmente a tasa Libor de 0.505% 
más un punto porcentual  

                                                                                
4,138,233  - 

    
III. Préstamos celebrados con Caixa , S. A. de España por un 
monto en euros de 350,000,000 con vencimiento en julio 2026, 
devengando intereses trimestralmente a tasa Libor de 0.505% 
más un punto porcentual (1) 8,541,834  14,807,616 
 
IV. Préstamos celebrado con Citi, S. A. por un monto en euros 
de 272,925,764 con vencimiento en julio de 2021, devengando 
intereses trimestralmente. -  4,490,551 
 
V. Préstamos celebrado con Santander, S. A. de por un monto 
en euros de 130,000,000 con vencimiento en febrero de 2024, 
devengando intereses a la tasa fija del 0.6440% (1) 3,172,681  5,288,434 
 
VI. Préstamos relacionados con la construcción solicitados por 
FCC subsidiaria en España por un monto en euros de 
1,319,266,897. 14,798,866  27,935,564 
 
VII. Préstamos relacionados con la construcción solicitados por 
Realia subsidiaria en España por un monto en euros de 
559,511,000. 12,861,614  - 
 
VIII. Préstamo celebrado con Banco Caixa, S. A. de España por 
un monto en euros de 180,000,000 con vencimiento en marzo 
de 2021, devengando intereses a tasa fija del 0.2150%.       4,392,943        - 
 
IX. Préstamo celebrado con BBVA SA por un monto en euros 
de 353,000,000 (1) -  7,467,269 

X. Préstamo de Citibank por un monto en euros de 
300,000,000. -  5,231,757 

XI. Línea de crédito con CITI (RIPO) Euros 
-  1,758,377 

Deuda a largo plazo $         50,834,800  $  66,979,568 
 

 
(1) La compañía otorgó en garantía acciones permanentes de su propiedad de la emisora 

América Móvil, S.A.B. de C.V., para la obtención de los préstamos bancarios.  
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NOTA 16 – INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 
a) Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 los instrumentos financieros que tenía contratados la 

compañía son los siguientes: 
  

2   0   2   0 
 

2   0   1   9  

Instrumento Nocional Valor justo 
 

Nocional Valor justo 

      

A  C  T  I  V  O 

      

Swap JP Morgan EUR 305 millones $ 3,314,543   
 

EUR     305,000,000 $   1,599,454 

Swaps Goldman Sachs Intereses         3,558  EUR      200,000,000 1,328,715 

Swap Santander EUR 120 y 130 millones 282,819                
 

EUR     250,000,000   122,604 
Futuros 50 contratos oro 10,627   - 

Swap Citibank  -  USD      600,000,000 295,813 

Intereses Swap  -   247,740 

Swap con Caixa Bank  -  EUR      350,000,000 27,500 

Warrant Hercules Of Shore              77,335 títulos 533  77,335 títulos 533            

 
Total 

 
 
$ 3,612,080 

  
 

$   3,622,359 

 
P  A  S  I  V  O 

      

Swap Goldman Sachs  $ 2,400 millones $    3,034,125                               
 

$                  - 

Swap Caixabank EUR 350 millones 174,152           - 

Swaps con Banco Inbursa $400 millones 11,089                        -                        

Swaps Banco Inbursa $ 4 millones 17,410   - 

Forwards New York Time  -  Acciones 1,331,500 331,072 

Forwards Mandatory 
Exchangeable Trust 

  
- 

  
USD       12,977,998 

 
244,820 

Swaps Deutsche Bank           $ 3,650 millones 375,169 
 

 - 

Swaps Deutsche Bank  30,177   - 

 
Total 

 
 

$    3,642,122 

  
 

$       575,892 

 
De los instrumentos financieros arriba mencionados que son de negociación, los efectos de 
valuación por los ejercicios de 2020 y 2019 ascienden a $ 359,601 y $ 3,619,934 de utilidad 
respectivamente, los cuales fueron incluidos en el estado de resultados adjunto dentro del costo 
integral de financiamiento. 
 
 
NOTA 17 – CAPITAL CONTABLE 

 
a) En Asamblea General Ordinaria de Accionistas celebrada en el mes de marzo de 2020, los 

accionistas decidieron incrementar el capital social en su parte variable mediante aportaciones 
en efectivo por la cantidad de $17,000,000 representado por 17,000,000,000 de acciones de la 
serie “B”, ordinarias, nominativas y sin expresión de valor nominal. 
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b) Como consecuencia de la fusión mencionada en la Notas 1 inciso a) y 3, el capital social de la 

compañía fusionante también fue reestructurado mediante la sustitución y emisión de acciones 
relativas al capital social de la sociedad fusionada (adquisición inversa sin contraprestación), 
debido a que, hasta el 30 de junio de 2020, dicha sociedad fue la compañía tenedora de las 
acciones de la fusionante. El efecto de la fusión en el capital social fue de $ 67,387,925 y a 
esa fecha, éste quedó conformado en $ 158,262,337 representado por 55,960,492 acciones 
de la serie “A” y 1,526,651,437 acciones de la serie “B”. 

 
c) En Asamblea General Ordinaria de Accionistas celebrada en el mes de noviembre de 2020, 

los accionistas decidieron incrementar el capital social en su parte variable mediante 
aportaciones en efectivo por la cantidad de $13,800,000. representado por 138,000,000 de 
acciones de la serie “B”, ordinarias, nominativas y sin expresión de valor nominal. 
 

d) En Asamblea General Ordinaria de Accionistas celebrada en el mes de octubre de 2019, los 
accionistas decidieron incrementar el capital social en su parte variable mediante aportaciones 
en efectivo por la cantidad de $10,000.000, representado por 10,000,000,000 de acciones de 
la serie “B”, ordinarias, nominativas y sin expresión de valor nominal.  
 

e) El capital social suscrito y pagado de Control Empresarial de Capitales, S.A. de C.V., al 31 de 
diciembre de 2020 y 2019 está representado por acciones comunes sin expresión de valor 
nominal y se integra como sigue: 

 

 
f) De acuerdo con la Ley General de Sociedades Mercantiles, de las utilidades netas del ejercicio 

debe separarse un 5% como mínimo para formar la reserva legal, hasta que su importe 
ascienda al 20% del capital social a valor nominal.  La reserva legal puede capitalizarse, pero 
no debe repartirse a menos que se disuelva la sociedad, y debe ser reconstituida cuando 
disminuya por cualquier motivo.  

 
g) La distribución del capital contable, excepto por los importes actualizados del capital social 

aportado y de las utilidades retenidas fiscales, causará el impuesto sobre la renta a cargo de la 
compañía a la tasa vigente al momento de la distribución. El impuesto que se pague por dicha 
distribución, se podrá acreditar contra el impuesto sobre la renta del ejercicio en el que se 
pague el impuesto sobre dividendos y en los dos ejercicios inmediatos siguientes, contra el 
impuesto del ejercicio y los pagos provisionales de los mismos. 

 Número de acciones Importe histórico 
 

Descripción 2  0  2  0 2  0  1  9 
 

2  0  2  0 2  0  1  9 

Acciones serie “A”, que 
representan al capital social 
fijo sin derecho a retiro 

                                                                                              
 

55,960,492 

 
 

50,000 

 
 

$    5,596,049  

 
 

$               50 
Acciones serie “B” que 
representan al capital social 
variable que no tiene limite 

 
     

1,664,651,437 

 
 

77,326,699,711 

 
  

166,466,288 

 
  

77,315,472 
      

172,062,337 
 

77,315,522 
Actualización del capital 
social 

   
3,509,770 

 
68,660 

 
Total capital social 

 
1,720,611,929 

 
77,326,749,711 

 
$175,572,107 

 
$ 77,384,182 
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h) Los saldos de las cuentas fiscales del capital contable al 31 de diciembre de 2020 y 2019 son:  
 
 2   0   2   0 2   0   1   9 
   
Cuenta de capital de aportación       $   130,988,305 $   96,717,005 
Cuenta de utilidad fiscal neta               55,577,841 17,907,295 

 
 
NOTA 18 – IMPUESTOS A LA UTILIDAD 
 
La compañía está sujeta al ISR. Conforme a la Ley del ISR la tasa para 2020 y 2019 fue el 30% y 
continuará al 30% para los años posteriores. 
 
a) Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el ISR cargado a resultados se integra como sigue: 
 
 2  0  2  0  2  0  1  9 
ISR:       

Causado     $       3,983,299  $     1,649,029 
Diferido       (4,697,215)              3,509,431 

 $      (713,916)         5,158,460 
 
 
b) Los impuestos diferidos que se muestran en los balances generales se integran por:  
 
 2  0  2  0   2  0  1 9 
Impuesto sobre la renta diferido activo (pasivo):    

Pérdidas fiscales de ejercicios anteriores $       2,410,048  $       1,061,472 
Pérdida (utilidad) fiscal en venta de acciones 3,276,152  39,025 
Operaciones derivadas de futuros (5,263)  (861,070) 
Activo fijo-neto (10,681,784)  7,447 
Estimación para cuentas incobrables 634,284  - 
Anticipos de clientes 374,847  - 
Pasivo contingente 331  - 
Inventario inmobiliario (65,183)  - 
Provisión de pasivos 217,068  216,695 
Otras partidas de FCC, Realia y Soinmob 10,038,620   9,690,352 

Activo por  ISR diferido a largo plazo $     6,199,120   $     10,153,921 

 
 
NOTA 19 – NUEVOS PRONUNCIAMIENTOS CONTABLES  
 
Al 31 de diciembre de 2020, el CINIF ha promulgado las siguientes NIF y Mejoras a las NIF que 
pudiesen tener un impacto en los estados financieros de la Entidad, con entrada en vigor a partir 
del 1 de enero de 2021, permitiendo su adopción anticipada para el ejercicio 2020: 
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NIF C-17, Propiedades de inversión (NIF C-17)- Al no existir una NIF que establece las bases para 
el reconocimiento contable de las propiedades de inversión (mantenidas para obtener rentas o 
apreciación de capital), se ha aplicado la Circular 55 emitida por la Comisión de Principios de 
Contabilidad del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, que solamente permite utilizar el 
modelo de costo de adquisición para su valuación. El principal cambio que establece la NIF C-17 
es establecer la posibilidad de que las propiedades de inversión mantenidas para apreciación de 
capital se valúen, opcionalmente, a su costo de adquisición o a su valor razonable. Si se opta por 
aplicar el modelo del valor razonable, en cada fecha de cierre de los estados financieros las 
propiedades de inversión deben valuarse a su valor razonable, y debe determinarse en base a lo 
establecido en la NIF B-17, Determinación del valor razonable. Las pérdidas o ganancias 
derivadas de los ajustes por la valuación deben reconocerse en el resultado integral como un ORI 
del periodo en que surjan. Cuando se disponga del activo, el ORI debe reciclarse a resultados. 

 
Esta NIF establece que deben reconocerse las propiedades de inversión en el estado de situación 
financiera, al cumplirse los elementos de la definición de activo; es decir, cuando para la entidad 
las propiedades de inversión: 

 
a) Son un recurso económico sobre el que se tiene derecho; 
b) Tienen el potencial de generarle beneficios económicos; 
c) Están bajo su control; es decir, se tiene la capacidad de dirigir su uso y de obtener los 

beneficios económicos futuros que derivan de las mismas, restringiendo a terceros el 
acceso a dicho control y dichos beneficios económicos; y 

d) Surgió como consecuencia de eventos pasados que le afectaron económicamente. 
 

NIF C-22, Criptomonedas (NIF C-22)- Establece las normas de valuación, presentación y 
revelación para el reconocimiento en los estados financieros de: 

 
a) Inversiones en criptomonedas; 
b) Cuentas por cobrar y cuentas por pagar denominadas en criptomonedas; 
c) En su caso, los gastos de minería para obtener criptomonedas; 
d) Las criptomonedas que no son de su propiedad, pero que mantiene bajo su custodia. 

 
El reconocimiento inicial de criptomonedas debe ser a costo de adquisición. Posteriormente, a la 
fecha del estado de situación financiera, deben valuarse a su valor razonable, en base a lo 
establecido en la NIF B-17, Determinación del valor razonable y los efectos de la valuación deben 
reconocerse en resultados. Sin embargo, debe tomarse en cuenta que la falta de un mercado activo 
para negociar una criptomoneda es evidencia de la baja probabilidad de recuperarla, dado que no 
existe otra forma de obtener sus beneficios económicos. Por lo tanto, la NIF C-22 requiere que en la 
valuación de una criptomoneda se utilice un valor razonable de Nivel 1 y, en su caso, de Nivel 2 
sólo si se determina considerando lo establecido en la NIF B-17; de no ser posibles estas 
determinaciones, debe considerarse que el valor razonable de una criptomoneda es igual a cero. 
 
Mejoras a las NIF 2021 que generan cambios contables: 
 
NIF C-2, Inversión en instrumentos financieros – Da la opción de valuar las inversiones en 
instrumentos negociables de capital a través de utilidad o pérdida neta para que los cambios 
posteriores en su valor razonable afecten ORI, con esta opción se converge con la NIIF 9 
Instrumentos financieros. 
 
NIF C-19 Instrumentos financieros por pagar y NIF C-20 Instrumentos financieros para cobrar 
principal e interés – a) Una entidad deberá presentar por separado las ganancias o pérdidas por 
baja de pasivos y los efectos de la renegociación de un instrumento financiero para cobrar 
principal e interés, como parte de los resultados relativos a las actividades de operación, b) Aclara 
que no forman parte de los costos de transición intereses, comisiones y otras partidas pagadas por 
anticipado y lo elimina de la norma. 
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NIF C-5 Arrendamientos – a) Precisa las diferencias en las revelaciones del gasto relacionado con 
arrendamientos a corto plazo y de bajo valor por los cuales no se ha reconocido el activo por 
derechos de uso, b) Debido a que la NIF C-17 Propiedades de inversión, establece que un activo 
por derecho de uso no cumple con la definición de propiedad de inversión, la NIF C-5, elimina la 
revelación al respecto, c) aclara que el pasivo por arrendamiento surgido en una operación de 
venta con arrendamiento en vía de regreso debe incluir tanto los pagos fijos como cualquier pagos 
variables estimados, d) menciona que los pagos por arrendamiento deben incluirse en el 
reconocimiento inicial de la inversión neta en el arrendamiento.  
 
Asimismo, las Mejoras a las NIF 2021 incluyen mejoras que no generan cambios contables, cuya 
intención fundamental es hacer más preciso y claro el planteamiento normativo. 
 
A la fecha de emisión de estos estados financieros, la entidad está en proceso de determinar los 
efectos de estas nuevas normas en su información financiera.  
 
 
NOTA 20 – AUTORIZACIÓN DE LA EMISIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Los estados financieros adjuntos fueron autorizados para su emisión el 30 de junio de 2021, por la 
Administración de la Compañía, consecuentemente éstos no reflejan los hechos ocurridos 
después de esa fecha, y están sujetos a la aprobación de la Asamblea Ordinaria de Accionistas de 
la Entidad, quien puede decidir su modificación de acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 
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ANEXO VIII 

Certificado de legitimación que acredita la inmovilización de las acciones de Metrovacesa, S.A. 
titularidad de Control Empresarial de Capitales, S.A. de C.V. 
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ANEXO IX 

Carta de compromiso de no pignoración de las acciones de Metrovacesa, S.A. titularidad de 
Control Empresarial de Capitales, S.A. de C.V. 
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ANEXO X 

Certificado de legitimación que acredita la inmovilización de las acciones de Metrovacesa, S.A. 
titularidad de Soinmob Inmobiliaria Española, S.A.U. 
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ANEXO XI 

Aval bancario emitido por Banco Santander, S.A. en garantía de la Oferta. 
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ANEXO XII 

Modelo de anuncio de la Oferta al que se refiere el artículo 22 del Real Decreto de OPAS. 

  



 

ANUNCIO DE LA OFERTA PÚBLICA VOLUNTARIA PARCIAL DE ADQUISICIÓN DE HASTA UN MÁXIMO 
DE 36.402.322 ACCIONES DE METROVACESA, S.A. REPRESENTATIVAS DEL 24% DE SU CAPITAL SOCIAL 

QUE FORMULA FCYC, S.A. 

La Comisión Nacional del Mercado de Valores (la “CNMV”) ha autorizado con fecha [•] de [•] de 
2022 la oferta pública voluntaria parcial de adquisición de hasta un máximo de 36.402.322 acciones 
de Metrovacesa, S.A. (“Metrovacesa” o la “Sociedad Afectada”), representativas del 24% de su 
capital social, con contraprestación en efectivo (la “Oferta”) que formula FCyC, S.A. (“FCC 
Inmobiliaria” o la “Sociedad Oferente”). 

La Oferta se rige por lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre (la “Ley del Mercado de Valores”), el Real 
Decreto 1066/2007, de julio, sobre el régimen de las ofertas públicas de adquisición de valores (el 
“Real Decreto de OPAS”) y demás legislación aplicable. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Real Decreto de OPAS, el presente anuncio 
(el “Anuncio”) incluye la información esencial de la Oferta que consta en el folleto explicativo de 
la misma (el “Folleto”). 

El Folleto, así como la documentación que lo acompaña, estarán a disposición de los interesados 
desde, al menos, el día hábil bursátil siguiente a la publicación del primero de los anuncios previstos 
en el artículo 22.1 del Real Decreto de OPAS, en los siguientes lugares: 

Entidad Dirección 

Sociedades rectoras de las Bolsas de Valores 

Sociedad rectora de la Bolsa de Valores de Madrid ......................  Plaza de la Lealtad 1, Madrid 

Sociedad rectora de la Bolsa de Valores de Barcelona ................  Paseo de Gracia 19, Barcelona 

Sociedad rectora de la Bolsa de Valores de Bilbao ........................  Calle José María Olabarri, Bilbao 

Sociedad rectora de la Bolsa de Valores de Valencia ...................  Calle Pintor Sorolla 23, Valencia 

Comisión nacional del Mercado de Valores 

CNMV Madrid ........................................................................................  Calle Edison 4, Madrid 

CNMV Barcelona ..................................................................................  Calle Bolivia 56, Barcelona 

Sociedad Afectada .................................................................................  Calle Quintanavides 13, Madrid 

Sociedad Oferente ...................................................................................  Calle Federico Salmón 13, Madrid 

Asimismo, el Folleto y sus anexos estarán disponibles tanto en la página web de la CNMV 
(www.cnmv.es) como en las páginas web de Metrovacesa (www.metrovacesa.com) y FCC 
(www.fcc.es) a partir del día siguiente a la publicación del primero de los anuncios previstos en el 
artículo 22.1 del Real Decreto de OPAS. 

1. SOCIEDAD AFECTADA 

La Sociedad Afectada es Metrovacesa, S.A., sociedad anónima cotizada de nacionalidad 
española, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, con domicilio social en Madrid, en la calle 
Quintanavides, núm. 13 (Parque Vía Norte, código postal 28050), con NIF A-87471264 y código LEI 
959800ZQW44V5U3SEZ73. La denominación comercial de la Sociedad Afectada es “Metrovacesa”. 

El capital social de Metrovacesa asciende a 1.092.069.657,44 euros, dividido en 151.676.341 
acciones ordinarias de 7,20000001476829 euros de valor nominal cada una de ellas, pertenecientes 
a una única clase y serie, totalmente suscritas y desembolsadas y representadas mediante 
anotaciones en cuenta, cuya llevanza corresponde a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A., Sociedad Unipersonal (“Iberclear”) y sus 
entidades participantes. Las acciones de la Sociedad Afectada están admitidas a negociación en 
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las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia (las “Bolsas de Valores Españolas”), 
e integradas en el Sistema de Interconexión Bursátil (SIBE). 

Para más información sobre la Sociedad Afectada, véase el apartado I.3. del Folleto. 

2. SOCIEDAD OFERENTE 

La Sociedad Oferente es FCyC, S.A., sociedad anónima de nacionalidad española, inscrita en el 
Registro Mercantil de Madrid, con domicilio en Madrid, en calle Federico Salmón, núm. 13 (código 
postal 28016), con NIF A-80294747 y con código LEI 959800CSL6V5WKX2TZ81. La denominación 
comercial de la Sociedad Oferente es “FCC Inmobiliaria”. El 11 de abril de 2022 quedó inscrita en 
el Registro Mercantil de Madrid la transformación de la Sociedad Oferente en sociedad anónima 
(anteriormente, sociedad limitada). 

El capital social de FCC Inmobiliaria asciende a 55.744.991,00 euros, dividido 55.744.991 en acciones 
de 1 euro de valor nominal cada una de ellas, totalmente desembolsadas y numeradas de la 1 a 
la 55.744.991. Las acciones de FCC Inmobiliaria están representadas por títulos nominativos y no se 
encuentran admitidas a negociación en ningún mercado de valores. 

Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. (“FCC”, conjuntamente con sus sociedades 
dependientes, el “Grupo FCC”) ostenta una participación directa del 80,03% del capital social de 
FCC Inmobiliaria. FCC es una sociedad anónima cotizada de nacionalidad española, inscrita en el 
Registro Mercantil de Barcelona, con domicilio social en Barcelona, en la calle Balmes, núm. 36 
(código postal 08007), con NIF A-28037224 y código LEI 95980020140005178328. Las acciones de 
FCC se encuentran admitidas a negociación en las Bolsas de Valores Españolas e integradas en el 
Sistema de Interconexión Bursátil (SIBE). 

El 19,97% restante del capital social de FCC Inmobiliaria es titularidad de Soinmob Inmobiliaria 
Española, S.A.U., sociedad íntegramente participada por Control Empresarial de Capitales, S.A. de 
C.V. (“CEC”). Asimismo, se hace constar que, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
del Mercado de Valores, FCC se encuentra controlada por CEC con una participación directa e 
indirecta del 69,66% del capital social y se le atribuyen los derechos de voto de un 4,54% adicional 
correspondiente a las acciones titularidad de Nueva Samede 2016, S.L.U. por aplicación de la regla 
de cómputo prevista en los artículos 5.1.d) del Real Decreto de OPAS y 24.2.b) del Real Decreto 
1362/2007 de octubre. 

CEC es una sociedad anónima de capital variable de nacionalidad mexicana, constituida de 
conformidad con las leyes de México, con domicilio social en Ciudad de México, en Paseo de las 
Palmas núm. 781, piso 3, colonia Lomas de Chapultepec III sección (código postal 11000) y número 
de identificación fiscal de México CEC051219S38. Las acciones de CEC no se encuentran admitidas 
a negociación en ningún mercado de valores. De acuerdo con la normativa mercantil aplicable 
en México, CEC consolida contablemente a las sociedades del Grupo FCC. Adicionalmente, CEC 
no está controlada por ninguna persona o entidad directa o indirectamente, ni de forma 
concertada entre varias. 

Para más información sobre la Sociedad Oferente y su estructura de control, véase el apartado I.4. 
del Folleto. 

3. ACUERDOS SOBRE LA OFERTA Y LA SOCIEDAD AFECTADA 

Ni FCC Inmobiliaria, ni FCC, ni CEC tienen acuerdo o pacto alguno de ninguna naturaleza con 
ningún accionista de Metrovacesa, ni con ningún miembro de sus órganos de administración, 
dirección y control. No se han reservado ventajas específicas a los accionistas de Metrovacesa ni 
a los miembros de sus órganos de administración, dirección y control en relación con la Oferta. 
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4. ACCIONES DE LA SOCIEDAD AFECTADA PERTENECIENTES A LA SOCIEDAD OFERENTE, Y 
OPERACIONES CON ACCIONES DE LA SOCIEDAD AFECTADA. 

CEC es titular, directa e indirectamente a través de Soinmob, filial participada al 100% por CEC, de 
8.203.775 acciones de Metrovacesa, representativas del 5,41% de su capital social.  

En los 12 meses anteriores a la fecha del anuncio previo de la Oferta y hasta la fecha del Anuncio, 
Soinmob transmitió en mercado 130.122 acciones de Metrovacesa, representativas del 0,09% de 
su capital social, a un precio máximo por acción de 7,54 euros el 3 de septiembre de 2021.  

Ninguna otra entidad del grupo encabezado por CEC (incluyendo la propia CEC), en el que está 
integrado asimismo la Sociedad Oferente, FCC, Soinmob y otras sociedades ni, de acuerdo con el 
leal saber y entender de la Sociedad Oferente, ninguno de los miembros de sus respectivos órganos 
de administración, es titular de acciones de Metrovacesa, ni ha realizado operaciones con 
acciones de Metrovacesa durante los 12 meses anteriores al anuncio previo y hasta la fecha del 
Anuncio. 

Aplicando las reglas del artículo 5 del Real Decreto de OPAS, CEC no debe atribuirse los derechos 
de voto de las acciones de ningún otro accionista de Metrovacesa y, por tanto, el porcentaje de 
derechos de voto de Metrovacesa atribuible a CEC computado de conformidad con las referidas 
reglas del artículo 5 del Real Decreto de OPAS es del 5,42%, descontando un 0,15% de autocartera 
de la Sociedad Afectada a 31 de diciembre de 2021 (última información pública disponible). 

Para más información sobre las operaciones con acciones de Metrovacesa, véase el apartado I.7 
del Folleto. 

5. VALORES A LOS QUE SE DIRIGE LA OFERTA 

a. Número y descripción de las acciones 

La Oferta se dirige a todos los titulares de acciones de Metrovacesa y se extiende a la adquisición 
de un máximo de 36.402.322 acciones de Metrovacesa, representativas del 24% de su capital social 
y del 24,04% de sus derechos de voto, descontando un 0,15% de autocartera (según última 
información pública disponible). 

Los términos de la Oferta son idénticos para todas las acciones de Metrovacesa a las que está 
dirigida y para todos sus accionistas, sin contar las acciones que ya pertenecen directa e 
indirectamente a CEC, que han sido inmovilizadas y no podrán aceptar la Oferta, de acuerdo con 
lo que se indica a continuación. 

La participación de Metrovacesa que pertenece directa e indirectamente a CEC asciende a 
8.203.775 acciones representativas del 5,41% del capital social de Metrovacesa y al 5,42% de sus 
derechos de voto, descontando un 0,15% de autocartera. Dichas acciones han sido inmovilizadas 
hasta la finalización de la Oferta. 

Deducidas las acciones que han sido inmovilizadas, la Oferta se dirige a todos los titulares de 
acciones de Metrovacesa distintos de CEC y Soinmob, esto es, a titulares de 143.244.146 acciones 
de Metrovacesa, representativas del 94,44% de su capital social y a la adquisición del número 
máximo de acciones anteriormente indicado. 

En consecuencia con lo anterior, CEC como entidad última de control de la Sociedad Oferente 
podrá alcanzar directa e indirectamente una participación máxima mediante la Oferta, junto con 
la que ya posee, del 29,46% de los derechos de voto de Metrovacesa, inferior a una participación 
de control, en los términos del artículo 4 del Real Decreto de OPAS y computada de conformidad 
con las reglas del artículo 5 del Real Decreto de OPAS. 
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b. Reglas de distribución y prorrateo 

En el caso de que las acciones titularidad de aquellos accionistas que acepten la Oferta superen 
el número máximo de 36.402.322 acciones sobre las que se formula la Oferta, para la liquidación 
de la Oferta se aplicarán las siguientes reglas de distribución y prorrateo previstas en el artículo 38.1 
del Real Decreto de OPAS: 

(i) Distribución lineal: se comenzará la distribución adjudicando a cada aceptación un 
número igual de valores, que será el que resulte de dividir el 25% del total de la Oferta entre 
el número de aceptaciones. 

Las aceptaciones que se hubiesen realizado por un número de valores inferior al 
mencionado en el párrafo precedente se atenderán íntegramente. 

(ii) Distribución del exceso: la cantidad no adjudicada según la regla anterior se distribuirá de 
forma proporcional al número de valores comprendidos en cada aceptación. 

Se considerará como una sola aceptación las diversas que hubiese podido realizar, directa o 
indirectamente, una sola persona física o jurídica. 

Para más información sobre las reglas de distribución y prorrateo, véase el apartado II.1.2 del 
Folleto. 

6. CONTRAPRESTACIÓN OFRECIDA 

La Oferta se formula como una compraventa. La contraprestación ofrecida por la Sociedad 
Oferente a los titulares de las acciones de la Sociedad Afectada consiste en efectivo y asciende 
a 7,20 euros por cada acción de Metrovacesa, sujeto al número máximo de acciones de 
Metrovacesa a las que se extiende la Oferta. En consecuencia, el importe total máximo a 
desembolsar por la Sociedad Oferente en la Oferta asciende a 262.096.718,40 euros. 

La contraprestación de la Oferta ha sido establecida por la Sociedad Oferente sobre la base de 
que Metrovacesa no realice un reparto de dividendos u otra distribución a sus accionistas con 
anterioridad a la liquidación de la Oferta (la “Retribución al Accionista”). En consecuencia, la 
contraprestación establecida inicialmente de 7,80 euros por cada acción de la Sociedad 
Afectada fue ajustada en la fecha ex date, esto es, el 18 de mayo de 2022, publicada por 
Metrovacesa en relación con el pago el 20 de mayo de 2022 del dividendo por importe bruto de 
0,60 euros por acción aprobado en la Junta General Ordinaria de Accionistas de Metrovacesa 
celebrada el 3 de mayo de 2022, en un importe igual al importe bruto por acción de dicho 
dividendo, reduciéndose hasta 7,20 euros por acción. 

La contraprestación de la Oferta será igualmente ajustada en el importe resultante de cualquier 
otra Retribución al Accionista en caso de que Metrovacesa anuncie su pago antes de la 
liquidación de la Oferta. 

El precio de la Oferta se liquidará en efectivo conforme a lo indicado en el Folleto. 

La Oferta es de tipo parcial y voluntaria y su contraprestación (precio por acción) ha sido fijada 
libremente por la Sociedad Oferente de conformidad con lo previsto en el artículo 13.5 del Real 
Decreto de OPAS. La Sociedad Oferente no ha tenido en consideración los criterios y métodos de 
valoración relativos al precio equitativo de la normativa reguladora de las ofertas públicas de 
adquisición. 

Los datos que se recogen a continuación y que se expusieron en el anuncio previo de la Oferta no 
determinan que el precio pueda considerarse equitativo en los términos de los artículos 130 de la 
Ley del Mercado de Valores y 9 del Real Decreto de OPAS: la contraprestación ofrecida antes del 
ajuste por dividendos representaba un prima de aproximadamente un 20,18% con respecto al 
precio de cotización de las acciones de Metrovacesa al cierre del mercado en la sesión bursátil 
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del 22 de marzo de 2022 (6,49 euros); un 16,48% con respecto al precio medio ponderado de 
cotización por volumen de las acciones de Metrovacesa durante el trimestre inmediatamente 
anterior al 22 de marzo de 2022 (incluido); y un 11,29% con respecto al precio medio ponderado 
de cotización por volumen de las acciones de Metrovacesa durante el semestre inmediatamente 
anterior al 22 de marzo de 2022 (incluido). 

7. CONDICIONES A LAS QUE ESTÁ SUJETA LA OFERTA 

La efectividad de la Oferta no se encuentra sujeta a ninguna condición. 

8. GARANTÍAS Y FINANCIACIÓN DE LA OFERTA 

De conformidad con lo previsto en el artículo 15 del Real Decreto de OPAS, FCC Inmobiliaria ha 
presentado ante CNMV la documentación acreditativa de la constitución de la garantía que 
asegura el cumplimiento de sus obligaciones.  

Dicha garantía consiste en un aval bancario emitido por Banco Santander, S.A. (“Banco 
Santander”) en garantía de la Oferta por importe de 262.096.718,40 euros. 

Inicialmente, en el momento de la solicitud de autorización de la Oferta, la Sociedad Oferente 
presentó a la CNMV un aval a primer requerimiento emitido el 25 de abril de 2022, en cumplimiento 
de las obligaciones resultantes de la Oferta por un importe de 283.938.111,60 euros. No obstante, 
como consecuencia del reparto de dividendos acordado el 3 de mayo de 2022 por la Junta 
General de Accionistas de Metrovacesa, y tras la reducción del precio de la Oferta de 7,80 euros 
a 7,20 euros por acción, la Sociedad Oferente procedió a retirar el referido aval el 19 de mayo de 
2022 con la finalidad de sustituirlo por otro aval a primer requerimiento cuya cifra avalada se 
correspondiese con la contraprestación de 7,20 euros por acción ofrecida, tras el ajuste del precio, 
en el marco de la Oferta. 

Para atender al pago de la contraprestación de la Oferta, desde el 25 de abril de 2022, la Sociedad 
Oferente tiene comprometida una financiación con Banco Santander en virtud de la cual Banco 
Santander concederá financiación a FCC Inmobiliaria, con la garantía de FCC. La financiación de 
la Oferta se describe en detalle en el apartado II.4.2 del Folleto. 

9. FINALIDAD DE LA OPERACIÓN 

Las manifestaciones de la Sociedad Oferente o FCC Inmobiliaria incluidas en este apartado deben 
entenderse también realizadas por FCC y CEC. 

Tal y como se indica en el apartado a. siguiente, la Sociedad Oferente considera la adquisición de 
una participación significativa inferior al 30% en Metrovacesa en el marco de la Oferta como una 
oportunidad de inversión, sin que existan, a la fecha del Anuncio y bajo las circunstancias actuales, 
planes o intenciones para promover o proponer cambios con respecto a las materias a las que se 
refieren los distintos puntos de este apartado, sin perjuicio de que dichos planes o intenciones 
pudieran verse modificados a la luz de las circunstancias, no identificadas en estos momentos, que 
puedan devenir en la Sociedad Afectada y que serán valoradas en cada momento. 

En cualquier caso, dado que la Sociedad Oferente no adquirirá una participación de control en 
Metrovacesa como consecuencia de la Oferta, no tendrá capacidad para realizar cambios en las 
actividades, objetivos, actuaciones y estrategia de Metrovacesa. 

a. Finalidad perseguida con la adquisición 

La Oferta se formula con la finalidad de adquirir una participación significativa en Metrovacesa 
inferior al 30% de los derechos de voto, considerándose una oportunidad de inversión, alineada 
con el interés y la estrategia del Grupo FCC y con el interés y la estrategia de CEC en el Grupo 
FCC. 
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Durante el último año, CEC ha intensificado el análisis y la ejecución de operaciones corporativas, 
tratando de reforzar su presencia a través de la Sociedad Oferente en el sector inmobiliario, de 
forma que en octubre de 2021 la Sociedad Oferente adquirió a CEC una participación en el capital 
social de Realia del 13,12% que le permitió incrementar su participación hasta el 50,10% del capital 
social y su consolidación contable en FCC, manteniendo CEC en Realia a dicha fecha el 73,33% 
de su capital social (50,10% a través de FCC Inmobiliaria y un 23,23% a través de Soinmob). 
Actualmente, FCC Inmobiliaria mantiene una participación del 50,63% en el capital social de 
Realia, por lo que CEC tiene, indirectamente, el 73,86% del capital social de Realia 

Las operaciones corporativas llevadas a cabo por CEC a través de FCC y FCC Inmobiliaria 
responden a los siguientes objetivos: 

§ consolidar un grupo inmobiliario sólido y de gran dimensión, con mayor eficiencia de gestión 
derivada de las sinergias operativas y financieras que permiten aprovechar las 
oportunidades de crecimiento del sector; 

§ diversificar el riesgo y la presencia de FCC Inmobiliaria en la geografía española al ampliar 
su actividad a nuevas zonas de operaciones en las que no se encontraba presente; e 

§ incrementar notablemente la contribución de la actividad recurrente de patrimonio en renta 
de Realia y Jezzine en el conjunto de FCC Inmobiliaria. 

Metrovacesa es una promotora inmobiliaria española, cuya actividad principal consiste en la 
promoción y venta de viviendas, complementada con el desarrollo de proyectos comerciales y la 
gestión activa de suelos. Está presente fundamentalmente en Madrid, Barcelona, Málaga y 
Valencia, además de en zonas turísticas como las Islas Baleares, Canarias y el resto de la Costa del 
Sol, así como en ciudades de menor tamaño con alto potencial. 

Desde la perspectiva empresarial, FCC Inmobiliaria considera que la adquisición de una 
participación significativa, aunque no de control, en Metrovacesa ayudaría a los objetivos antes 
expuestos reforzando la solidez del grupo inmobiliario beneficiándose de la estrategia de reparto 
de dividendos anunciados por Metrovacesa, relacionada con su generación de cash-flow. 

b. Planes estratégicos e intenciones sobre las actividades futuras y la localización de los centros 
de actividad de la sociedad afectada y su grupo para un horizonte temporal mínimo de 12 
meses. 

La Sociedad Oferente no tiene intención de promover o proponer cambios en las actividades 
futuras y la localización de los centros de actividad de Metrovacesa y su grupo para un horizonte 
temporal mínimo de 12 meses. 

c. Planes estratégicos e intenciones respecto al mantenimiento de los puestos de trabajo del 
personal y directivos de la sociedad afectada y su grupo, incluyendo cualquier cambio 
importante en las condiciones de trabajo para un horizonte temporal mínimo de 12 meses. 

La Sociedad Oferente no tiene intención de promover o proponer cambios que puedan afectar a 
los puestos de trabajo del personal y directivos de la Sociedad Afectada y de las sociedades de su 
grupo y respecto a sus condiciones de trabajo para un horizonte temporal mínimo de 12 meses. 

d. Planes relativos a la utilización o disposición de activos de la sociedad afectada y su grupo, 
variaciones previstas en su endeudamiento financiero neto. 

La Sociedad Oferente no tiene planes de promover o proponer cambios en relación con (i) la 
utilización o disposición de activos de Metrovacesa y su grupo hechas públicas por Metrovacesa 
el 25 de febrero de 2022 en su presentación de resultados del ejercicio 2021 a través de la 
correspondiente comunicación de “otra información relevante” en la página web de la CNMV 
con número de registro 14396 (www.cnmv.es) y en la página web de la Sociedad Afectada 
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(enlace); ni en relación con (ii) la posición financiera neta o estructura de capital de Metrovacesa 
y su grupo. 

e. Planes relativos a la emisión de valores por la sociedad afectada y su grupo 

La Sociedad Oferente no tiene planes de promover o proponer la emisión de ningún tipo de valores 
por la Sociedad Afectada y su grupo. 

f. Reestructuraciones societarias de cualquier naturaleza previstas 

La Sociedad Oferente no tiene previsto promover o proponer ninguna reestructuración societaria 
u operación corporativa de cualquier naturaleza que pudiera afectar directa o indirectamente a 
Metrovacesa y las sociedades de su grupo. 

g. Política de dividendos 

La Sociedad Oferente no tiene planes de promover o proponer modificaciones de la política de 
dividendos de Metrovacesa en el sentido de repartir, al menos, el 80% de la generación de flujo de 
caja libre en cada año. 

h. Planes sobre la estructura, composición y funcionamiento de los órganos de administración, 
dirección y control de la sociedad afectada y su grupo. 

La Sociedad Oferente no tiene planes de promover o proponer cambios en la estructura, 
composición y funcionamiento de los órganos de administración, dirección y control de la 
Sociedad Afectada y de las sociedades de su grupo y, en consecuencia no tiene intención de 
proponer o solicitar la designación de representantes en el Consejo de Administración de 
Metrovacesa. No obstante lo anterior, la Sociedad Oferente no renuncia a estar presente en el 
órgano de administración de la Sociedad Afectada y ejercer, en su caso, individual o 
agrupadamente con otros accionistas el derecho de representación proporcional, cumpliendo 
con los requisitos que legalmente sean exigibles al respecto. 

i. Previsiones relativas a los estatutos de la sociedad afectada o de las entidades de su grupo 

La Sociedad Oferente no tiene planes de promover o proponer ninguna modificación de los 
Estatutos Sociales de Metrovacesa o de las sociedades de su grupo. 

j. Intenciones con respecto a la cotización de las acciones de la sociedad afectada 

La Sociedad Oferente valora la permanencia en bolsa de Metrovacesa y no tiene planes de 
promover o proponer que las acciones de la Sociedad Afectada dejen de estar admitidas a 
negociación en las Bolsas de Valores Españolas. 

Si como consecuencia de la Oferta, las acciones de Metrovacesa no tuvieran una adecuada 
frecuencia de negociación y liquidez bursátil, la Sociedad Oferente analizará la situación y 
adoptará las decisiones que resulten razonables en función de las circunstancias y de las decisiones 
del resto de accionistas. 

k. Intenciones relativas a la transmisión de valores de la sociedad afectada 

La Sociedad Oferente no tiene intención de transmitir acciones de Metrovacesa y no mantiene 
ningún tipo de negociación con terceros al respecto. 
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l. Informaciones contenidas en el presente apartado relativas al propio oferente y su grupo 

La financiación de la Oferta conlleva un incremento del endeudamiento de FCC Inmobiliaria, y de 
FCC y CEC a nivel consolidado. El impacto de la Oferta y su financiación en FCC a nivel 
consolidado se detalla en el apartado IV.14 del Folleto. 

Al margen de lo anterior, la Sociedad Oferente considera que la adquisición derivada de la Oferta 
y su financiación no afectan ni a FCC Inmobiliaria ni a las sociedades del Grupo FCC ni a las del 
grupo CEC en relación con (i) las actividades futuras y la localización de los centros de actividad 
(horizonte temporal mín. 12 meses); (ii) los puestos de trabajo y las condiciones del personal 
(horizonte temporal mín. 12 meses); (iii) la utilización o disposición de activos; (iv) la emisión de 
valores de cualquier clase; (v) reestructuraciones societarias de cualquier naturaleza; (vi) la política 
de dividendos; (vii) la estructura, composición y funcionamiento de sus órganos de administración, 
dirección y control; (viii) los estatutos sociales; y (ix) el mantenimiento de la cotización. 

El Capitulo IV del Folleto incluye información del impacto de la Oferta y su financiación en FCC a 
nivel consolidado, asumiendo como hipótesis la aceptación de la Oferta por accionistas titulares 
del máximo de acciones a los que la Oferta se extiende. 

10. PROCEDIMIENTO DE ACEPTACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA OFERTA 

a. Plazo de aceptación de la oferta 

El plazo de aceptación de la Oferta es de 15 de días naturales contados a partir del día hábil 
bursátil siguiente a la fecha de publicación del primero de los anuncios a los que se refiere el 
artículo 22 del Real Decreto de OPAS. Se tomará como fecha de publicación de los anuncios en 
los boletines de cotización la fecha de la sesión bursátil a la que estos se refieran. 

FCC Inmobiliaria podrá ampliar el plazo de aceptación de la Oferta, de conformidad con lo 
previsto en el Real Decreto de OPAS, siempre que no se rebase el límite máximo de 70 días naturales 
y que se comunique la prórroga previamente a la CNMV.  

b. Formalidades de los destinatarios de la oferta para manifestar su aceptación y plazo en el 
que recibirán la contraprestación. 

(i) Declaraciones de aceptación de la oferta 

Las declaraciones de aceptación de la Oferta por parte de sus destinatarios se realizarán de 
acuerdo con el procedimiento señalado en este Anuncio. 

Las declaraciones de aceptación remitidas por los destinatarios de la Oferta con posterioridad al 
último día del plazo de aceptación no serán válidas por lo que no se computarán en el resultado 
de la Oferta. 

Las declaraciones de aceptación serán revocables en cualquier momento antes del último día de 
dicho plazo y carecerán de validez si se someten a condición, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 34.3 del Real Decreto de OPAS. Asimismo, carecerán de validez las declaraciones de 
aceptación referidas a acciones cuyas fechas de contratación sean posteriores al último día del 
plazo de aceptación de la Oferta y aquellas declaraciones de aceptación remitidas por los 
destinatarios de la Oferta fuera de dicho plazo. 

(ii) Procedimiento de aceptación de la oferta 

Los accionistas de Metrovacesa que deseen aceptar la Oferta deberán dirigirse a la entidad en la 
que tengan depositadas sus acciones y manifestar por escrito ante la misma su declaración de 
aceptación, ya sea de forma presencial, por medios electrónicos o por cualesquiera otros medios 
admitidos por la entidad. 



 

9 

Los accionistas de Metrovacesa podrán aceptar la Oferta, por la totalidad o una parte de las 
acciones de Metrovacesa de las que sean titulares (incluso si estas exceden el número máximo de 
acciones sobre las que se formula la Oferta), sin perjuicio de la aplicación en su caso, de la 
distribución obligatoria y de las reglas de prorrateo establecidas en el artículo 38.1 del Real Decreto 
de OPAS y descritas en el apartado II.1.2 del Folleto. Toda declaración que formulen deberá 
comprender, al menos 1 acción de Metrovacesa. 

Las acciones respecto de las que se acepte la Oferta deberán comprender todos los derechos 
políticos y económicos, cualquiera que sea su naturaleza, que pudieran corresponder a aquellas. 
Las acciones deberán ser transmitidas (i) con todos los derechos económicos y políticos que les 
correspondan; (ii) libres de cargas y gravámenes y de derechos de terceros que limiten sus 
derechos políticos o económicos o su libre transmisibilidad, y (iii) por persona legitimada para 
transmitirlas según los asientos del correspondiente registro contable, de forma que la Sociedad 
Oferente adquiera la propiedad irreivindicable sobre las acciones de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 11 de la Ley del Mercado de Valores. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 34.2 del Real Decreto de OPAS, durante el plazo 
de aceptación de la Oferta, las entidades financieras que reciban las declaraciones de 
aceptación de los accionistas de Metrovacesa remitirán diariamente a la Sociedad Oferente, a 
través del representante designado a estos efectos que se indica a continuación, y a las 
sociedades rectoras de la Bolsas de Valores Españolas, de forma globalizada, los datos relativos al 
número de acciones comprendidas en las declaraciones de aceptación presentadas, tanto si se 
trata de aceptaciones que los interesados les hayan hecho llegar directamente, como si se refieren 
a aceptaciones cursadas a través de una entidad participante en Iberclear. 

Las entidades que hubieran comunicado declaraciones globales de aceptación de destinatarios 
de la Oferta que, con posterioridad, revoquen sus aceptaciones, deberán presentar nuevas 
declaraciones globales que modifiquen y sustituyan a las anteriores. 

Las declaraciones de aceptación remitidas por los destinatarios de la Oferta con posterioridad al 
último día del plazo de aceptación no serán válidas por lo que se rechazarán y no se computarán 
como aceptación ni por lo tanto en el resultado de la Oferta. 

El representante de FCC Inmobiliaria, a efectos de las comunicaciones de dichas declaraciones 
de aceptación, es la siguiente entidad: 

Banco Santander, S.A. 
Juan Ignacio Luca de Tena, 11 
28027 Madrid (España) 
A/A: Carlos López / Carlos Sanz 
E-mail: emisores.madrid@gruposantander.com  

FCC Inmobiliaria y las sociedades rectoras de las Bolsas facilitarán a la CNMV, cuando ésta lo 
solicite, información de las declaraciones de aceptación recibidas. 

Una vez finalizado el plazo de aceptación y dentro del plazo establecido en la instrucción 
operativa emitida y publicada por las Bolsas Valores, las aceptaciones válidas de la Oferta serán 
cursadas por las entidades receptoras a las sociedades rectoras de las Bolsas de Valores Españolas, 
a través de las entidades depositarias participantes en Iberclear en las que se encuentren 
depositadas las acciones correspondientes, quienes se encargarán de recoger dichas 
aceptaciones por escrito de forma presencial, por medios electrónicos o por cualesquiera otros 
medios admitidos por las entidades depositarias, y responderán, de acuerdo con sus registros de 
detalle, de la titularidad y tenencia de las acciones a las que se refieran las aceptaciones, así como 
de la inexistencia de cargas y gravámenes o derechos de terceros que limiten los derechos 
políticos o económicos de dichas acciones o su libre transmisibilidad. 
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Las declaraciones de aceptación de los destinatarios de la Oferta se acompañarán de la 
documentación suficiente para que se pueda proceder a la transmisión de las acciones y deberán 
incluir todos los datos identificativos exigidos por la normativa aplicable para este tipo de 
operaciones que, a título enunciativo y no limitativo, serán (i) nombre completo o denominación 
social; (ii) domicilio; y (iii) número de identificación fiscal o, en caso de accionistas que no sean 
residentes en España y no tengan un número de identificación fiscal español, su número de 
pasaporte o identificación, nacionalidad y lugar de residencia. 

En ningún caso FCC Inmobiliaria aceptará acciones cuya fecha de contratación sea posterior al 
último día del plazo de aceptación de la Oferta ni declaraciones de aceptación remitidas por los 
destinatarios de la Oferta fuera de dicho plazo. Es decir, la fecha de contratación de aquellas 
acciones que se ofrezcan en venta deberá haber tenido lugar no más tarde del último día del 
plazo de aceptación de la Oferta y las declaraciones de aceptación deberán ser remitidas por los 
destinatarios de la Oferta, asimismo, en dicho plazo, como máximo. 

Todo lo anterior se refiere a las aceptaciones de los titulares de las acciones y al papel de las 
entidades depositarias y servicios de inversión que las reciben en primer lugar. No afecta, por tanto, 
a los flujos de información subsiguientes entre las entidades que las reciben, los custodios, los 
participantes de Iberclear y las infraestructuras del mercado para realizar los procesos necesarios 
para la comunicación a las sociedades rectoras de las Bolsas de Valores Españolas del detalle de 
las aceptaciones que resulten de las declaración u órdenes de aceptación. 

La información sobre el número de aceptaciones presentadas según lo dispuesto en el artículo 35.2 
del Real Decreto de OPAS, podrá ser obtenida por los interesados durante el plazo de aceptación 
de la Oferta, previa solicitud e identificación completa del solicitante, bien en el domicilio de la 
Sociedad Oferente, bien en el de sus representantes. 

(iii) Publicación del resultado de la oferta 

De conformidad con lo previsto en el artículo 36 del Real Decreto de OPAS, transcurrido el plazo 
de aceptación de la Oferta previsto en el Folleto o el que resulte, en su caso, de su prórroga o 
modificación, y en un plazo que no excederá los 7 días hábiles desde esa fecha, las sociedades 
rectoras de las Bolsas de Valores españolas publicarán el resultado de la Oferta en los boletines de 
cotización en los términos y sesión que indique la CNMV. 

Se entenderá por fecha de publicación del resultado de la Oferta, la fecha de la sesión a la que 
se refieran los mencionados boletines de cotización en que se publique el resultado de la Oferta. 

(iv) Intervención, liquidación y pago de la contraprestación de la oferta 

La adquisición de las acciones se intervendrá y liquidará por Banco Santander, en su condición de 
miembro de las Bolsas de Valores Españolas y como entidad participante en Iberclear e 
intermediario de la operación por cuenta de FCC Inmobiliaria. 

La liquidación y el pago del precio de las acciones se realizarán siguiendo el procedimiento 
establecido para ello en Iberclear, considerándose como fecha de la correspondiente operación 
bursátil la de la sesión a la que se refieren los boletines de cotización de las Bolsas de Valores 
Españolas que publiquen el resultado de la Oferta. 

c. Gastos de aceptación y liquidación de la oferta 

Los titulares de acciones de Metrovacesa que acepten que la intervención de la Oferta se realice 
a través de Banco Santander no soportarán los gastos de corretaje derivados de la intervención 
de un miembro del mercado en la compraventa, así como tampoco los cánones de liquidación 
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de Iberclear, ni los de contratación de las Bolsas de Valores Españolas, que serán satisfechos 
íntegramente por FCC Inmobiliaria.  

En el supuesto de que intervengan por cuenta del accionista aceptante de la Oferta otros 
miembros del mercado distintos de Banco Santander, los gastos de corretaje y demás gastos de la 
parte vendedora en la operación, incluyendo los cánones de liquidación de Iberclear y de 
contratación de las Bolsas de Valores Españolas, serán a cargo del accionista aceptante. 

Los gastos en los que incurra la Sociedad Oferente para la adquisición de las acciones y su 
liquidación serán satisfechos por la Sociedad Oferente. 

FCC Inmobiliaria no se hará cargo, en ningún caso, de las eventuales comisiones y gastos que las 
entidades depositarias y administradoras de las acciones carguen a sus clientes por la tramitación 
de órdenes de aceptación de la Oferta y el mantenimiento de los saldos. 

Cualesquiera otros gastos distintos de los anteriormente reseñados serán asumidos por quien incurra 
en ellos. 

d. Intermediarios financieros que actúen por cuenta del oferente en la adquisición y liquidación 
de la oferta. 

La Sociedad Oferente ha designado a Banco Santander, inscrita en el Registro Mercantil de 
Santander, con NIF A-39000013, con domicilio social en Santander, Paseo de Pereda, 9-12 y con 
número de registro 0049 en el Banco de España, como entidad encargada de la intervención y 
liquidación de las operaciones de adquisición de las acciones de Metrovacesa que pudieran 
resultar de la Oferta. 

e. Derechos de compra y venta forzosas 

No será de aplicación en ningún caso el régimen de compraventa forzosa establecido en los 
artículos 136 de la Ley del Mercado de Valores y 47 del Real Decreto de OPAS dado que se trata 
de una oferta parcial. 

11. AUTORIZACIONES 

(i) Autorizaciones en materia de competencia y otras informaciones o documentos 

La adquisición de acciones de Metrovacesa a través de la Oferta no constituye una concentración 
económica en el sentido de las normas sobre control de concentraciones y, por lo tanto, no 
requiere la notificación, obtención de autorización (o no oposición) o verificación administrativa 
por parte de las autoridades de defensa de la competencia de ninguna jurisdicción. 

(ii) Autorización de inversión exterior 

La potencial adquisición de acciones objeto de esta Oferta no constituye operación sujeta a 
autorización de inversiones extranjeras directas en virtud de lo establecido en el artículo 7.bis) de 
la Ley 19/2003, de 4 de julio, y en la disposición transitoria única del Real Decreto-ley 34/2020, de 
17 de noviembre, en la medida que el sector inmobiliario en el que se sitúa la Sociedad Afectada 
no tiene carácter estratégico en el sentido de la referida normativa, sin que por otra parte CEC o 
entidad controlada por CEC se encuentre en alguna de las circunstancias previstas en el apartado 
3 del artículo 7.bis) de la referida Ley 19/2003, de 4 de julio. 

(iii) Autorizaciones o verificaciones administrativas, distintas de las correspondientes a CNMV 

La Sociedad Oferente considera que la Oferta no está sujeta a autorizaciones o verificaciones 
administrativas distintas de la correspondiente a la CNMV. En este sentido, FCC Inmobiliaria no ha 
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solicitado ninguna autorización, notificación ni verificación administrativa con otros organismos 
supervisores u autoridades en relación con la Oferta. 

12. RESTRICCIÓN TERRITORIAL 

La Oferta se formula exclusivamente en España y se dirige a los titulares de Metrovacesa, en los 
términos previstos en el Folleto, sin que el mismo ni su contenido constituyan una extensión de la 
Oferta a cualquier otra jurisdicción donde la misma pudiera constituir una violación de la legislación 
aplicable a dicha jurisdicción o donde la formulación de la Oferta exigiese la distribución y/o 
registro de documentación adicional al Folleto. 

En particular, la Oferta no se formula ni directa ni indirectamente en los Estados Unidos de América, 
ya sea por correo o por cualquier medio o instrumento interestatal o de comercio exterior 
(incluyendo fax, télex, teléfono o internet), o a través de las Bolsas de Valores de los Estados Unidos 
de América; y ello salvo en cumplimiento con, o bajo las exenciones previstas en, cualquier 
normativa estadounidense en materia de mercado de valores o de ofertas públicas de 
adquisición. Por lo tanto, el Folleto no será distribuido por ningún medio de los Estados Unidos de 
América, salvo en cumplimiento con, o bajo las exenciones previstas en, cualquier normativa 
estadounidense en materia de mercado de valores o de ofertas públicas de adquisición. 

Se informa a aquellos accionistas de Metrovacesa que residan fuera de España y decidan aceptar 
la Oferta que ésta puede encontrarse sujeta a restricciones legales y reglamentarias distintas de 
aquellas contempladas en la legislación española. En este sentido, será exclusiva responsabilidad 
de aquellos accionistas residentes fuera de España que decidan aceptar la Oferta el cumplimiento 
de dichas normas y, por tanto, la propia verificación e implicación de éstas. 

En Madrid, a [•] de [•] de 2022. 
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ANEXO XIII 

Certificación de FCyC, S.A acreditativa de las otras formas de publicidad o difusión por cualquier 
medio de la Oferta. 

 



 

Comisión Nacional del Mercado de Valores 
Dirección General de Mercados 
Edison, 4 
28006 Madrid 

En Madrid, a 25 de abril de 2022 

RE: Carta relativa a la publicidad de la oferta pública voluntaria parcial de adquisición de 
acciones de Metrovacesa, S.A. formulada por FCyC, S.A. 

Muy Sres. Nuestros: 

En relación con la publicidad de la oferta pública voluntaria parcial de adquisición de 
acciones formulada por FCyC, S.A. (la “Sociedad Oferente”) sobre un máximo de 36.402.322 
acciones de Metrovacesa, S.A. (“Metrovacesa”), representativas del 24% de su capital social 
(la “Oferta”), les manifestamos que, al margen de los preceptivos anuncios a los que se refiere 
el artículo 22 del Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio, sobre el régimen de ofertas públicas 
de adquisición de valores, la Sociedad Oferente no tiene intención de realizar actividades de 
publicidad, promoción y/o difusión de la Oferta. 

En caso de cambiar de parecer, la Sociedad Oferente informará a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores (“CNMV”) y pondrá a su disposición los materiales de publicidad tan 
pronto como estén disponibles y con la suficiente antelación para permitir su revisión con 
carácter previo a su difusión, pero su contenido no será puesto a disposición de ninguna 
entidad o persona que no sea la CNMV. En caso de realizar publicidad, todas las actuaciones 
que se realicen cumplirán con la Orden Ministerial EHA/1717/2010, de 11 de junio, de 
regulación y control de la publicidad de servicios y productos de inversión y la Circular 2/2020, 
de 28 de octubre, de la CNMV, sobre publicidad de los productos y servicios de inversión. 

Atentamente, 

FCyC, S.A. 
p.p. 

_________________________________________ 
Juan José Drago Masià 
Presidente del Consejo de Administración 

_________________________________________ 
Cristina López Barranco 
Secretaria no consejera del Consejo de Administración 
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ANEXO XIV 

Carta emitida por Banco Santander, S.A. como miembro de mercado que actuará por cuenta de 
FCyC, S.A. en la intervención de la adquisición y liquidación de la Oferta. 






